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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CINCO. 
  
 En la sede de dicha Corporación, en la fecha indicada, se reunieron los 
señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar la mencionada 
sesión, previa y primera convocatoria cursada en forma al efecto.   
 
PRESIDENTE: 
D. Vicente Orden Vigara 
 
VICEPRESIDENTE: 
D. José María Martínez González 
 
DIPUTADOS: 
Dª Mª Montserrat Aparicio Aguayo 
D. Víctor Escribano Reinosa 
D. Ángel Guerra García 
D. José Antonio López Marañón 
D. José Pampliega de la Torre 
D. Romualdo Pino Rojo 
Dª Mª Lourdes Villares Zapico 
 
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR: 
Dª. Cristina Ayala Santamaría 
 
SECRETARIO GENERAL: 
D. José María Manero Frías 
 
INTERVENTOR: 
D. José Félix Rodríguez Busto 
 

 
------------------------------------ 

  
 Siendo las diez horas y once minutos, el Ilmo. Sr. Presidente, declara 
abierta la sesión. 
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1.- PROPUESTA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
OCTUBRE DE 2005. 
 

En votación ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA aprobar el 
borrador del Acta de la Sesión ordinaria anterior, que fue la celebrada el día 28 
de octubre de 2005, cuyo texto conocen los presentes por habérseles remitido 
con anterioridad. 
 
2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS. 
 

Vistos los respectivos expedientes, favorablemente informados por la 
Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras a los efectos previstos en el art. 
26.3 j) y 30 c) del Reglamento Orgánico de esta Diputación, en relación con el 
acuerdo Plenario de transferencias de atribuciones de fecha de 14 de 
noviembre de 1985, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA:  

Primero.- Convalidar la aprobación de los proyectos de obras que a 
continuación se expresan, por retrasos detectados por parte de las Entidades 
Locales interesadas en la remisión de la documentación o en la corrección de 
observaciones formuladas: 
 
PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
FCL-2005 5 FRESNO DE 

RODILLA 
Adaptación de edificio 
municipal para usos 
múltiples 

160.901,01 

FCL-2005 6 GAROÑA Reforma casa concejo 
y cultural 

39.269.36 

FCL-2005 44 HORMAZA Rehabilitación casa 
consistorial 

65.129,71 

FCL-2005 145 LLORENGOZ Pavimentación de 
calles 

25.000,00 

FCL-2004 179 MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

Modificado al 
Proyecto de Acond. y 
refuerzo de firme de la 
Ctra. de Melgar de 
Fernamental a la BU-
V-6204 

896.424,21 

FCL-2005 45 MIRAVECHE Rehabilitación de 
edificio “Las Escuelas” 
sito en C/ del Cubo, 1 

38.832,97 

FCL-2003 210 ORDEJON DE 
ABAJO 

Fuente y vallado de 
captación aguas 

12.020,24 

FCL-2005 152 PALAZUELOS DE 
MUÑO 

Pavimentación de 
aceras 

37.327,42 

FCL-2005 15 SANTA CRUZ DEL 
VALLE URBION 

Reforma de edificio 
municipal para 
consultorio médico 

36.000,00 
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PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
FCL-2005 38 SOLARANA Pavimentación de 

aceras en C/ Mayor 
39.000,00 

FCL-2005 60 TERRADILLOS DE 
ESGUEVA 

Urbanización de la 
calle Salegar 

38.000,00 

FCL-2005 72 VALDAZO Reconstrucción del 
cierre del cementerio 

26.000,00 

POS-2005 39 VALDELATEJA Muro de contención y 
rampa de acceso a 
Depuradora (Muros y 
Rampa de acceso en 
“La Isla”) 

58.833,81 

FCL-2005 37 VALLEGERA Instalación eléctrica 
para alumbrado 
público 

35.073,19 

POS-2005 32 VILLALBA DE 
DUERO 

Polideportivo 880.639,62 

FCL-2005 198 VILLAMEDIANILLA Pavimentación 
camino cementerio, 
camino de las Heras, 
C/Transversal a calle 
alta 

30.000,00 

 
 
3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE DELEGACIONES DE OBRAS. 
 

Visto el respectivo expediente, favorablemente informado por la 
Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 36.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y el art. 27 de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA delegar 
en la respectiva Entidad, las facultades de contratación y seguimiento de la 
siguiente obra: 

 
 

PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA PRESUP. 
FCL-2005 72 VALDAZO Reconstrucción del cierre del 

cementerio 
26.000,00 

 
 
4.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRAS. 
 

A la vista de los expedientes tramitados al respecto, la Junta de 
Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA aprobar las 
certificaciones de obras que a continuación se relacionan: 

P.O.S. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 58 SALAS DE LOS 

INFANTES 
Teatro 117.702,60 
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F.C.L. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 286 HOZ DE ARREBA Pavimentación 13.202,45 
 

Inundaciones 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
1ª 39 MIRANDA DE EBRO Obra no Clasificada 229.918,53 
 

Polígonos 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 14 TRESPADERNE Urbanización 63.000,00 
 

P.O.L. 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
6ª-Liq. 162 CASTRILLO DE LA 

VEGA 
Carretera 100.280,93 

  Honorarios UTE mbg, eic, Ramón Parra 2.574,08 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 1.160,38 
 

F.C.L. 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 33 ARLANZON Alumbrado 36.181,30 
Unica 62 AUSINES, LOS Cementerio 24.050,00 
Unica 88 BASCUÑANA Acceso Núcleos 35.000,00 
Unica 90 BUGEDO Acceso Núcleos 47.000,00 
Unica 123 BUNIEL Pavimentación 49.963,56 
1ª 73 CALERUEGA Abastecimiento 68.404,60 
Unica 35 CARCEDO DE BURGOS Alumbrado 28.072,00 
1ª 54 ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS 
Alcantarillado 33.337,60 

Unica 101 LLANO DE BUREBA Abastecimiento 32.000,00 
Unica 148 PADILLA DE ABAJO Pavimentación 41.935,00 
Unica 151 PAULES DE LARA Pavimentación 24.050,00 
3ª-Liq. 181 SAN VICENTE DEL 

VALLE 
Carretera 1.446,19 

Unica 183 TERRAZOS DE BUREBA Pavimentación 24.000,00 
1ª 28 TOLBAÑOS DE ARRIBA C. Consistorial 15.207,19 
Unica 10 TORRELARA C. Consistorial 24.050,00 
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F.C.L. 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 29 TOSANTOS Otras Dep. Admón. 33.000,00 
Unica 185 VILLANDIEGO Abastecimiento 24.000,00 
1ª 60 VILLASANA DE MENA Urbanización 27.551,28 
Unica 174 VILLORUEBO Pavimentación 36.000,00 
Unica 175 VILLUSTO Pavimentación 26.455,00 
Unica 177 ZUMEL Pavimentación 24.050,00 
 

Inversiones 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Fras. 48 QUINTANILLA V VAR Otras Dep. Admón. 7.999,42 
Fras. 145 VALDELATEJA Abastecimiento 11.212,33 
Fras. 17 VILLAYERNO 

MORQUILLAS 
Obra no Clasificada 12.000,00 

 

AGUAS 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 25 NIEVES-RIO DE LA SIA Abastecimiento 28.712,00 
 

F.C.L. 2005 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 138 GALARDE Pavimentación 24.000,00 
Unica 83 PEÑALBA DE CASTRO Centro Social 27.654,25 
Unica 47 QUINTANALARA Edif. Usos Múltiples 35.236,11 
Unica 76 SAN VICENTE DEL 

VALLE 
Alcantarillado 25.000,00 

Unica 178 SANTA Mª INVIERNO Pavimentación 25.000,00 
Unica 181 SANTOVENIA DE OCA Pavimentación 24.000,00 
Unica 197 VILLAMAYOR DEL RIO Pavimentación 25.000,00 
 

MODIFICACIONES 
PLAN CERT. LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
POS-
2004 

2ª-Liq. CEREZO DE RIO 
TIRON 

Pavimentación 46.812,12 

FCL-
2004 

1ª HONTORIA DE 
VALDEARADOS 

Edif. Usos Múltiples 28.793,90 
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La eficacia jurídica de las Certificaciones a que corresponden estos 
cambios de unidad de obra, queda condicionada a la ejecución de los 
correspondientes trámites financieros de su razón. 
 
CONTRATACIÓN 
 
CUARTO PLAN ESPECIAL CTRAS. 100% DIPUTACIÓN 
 
CERT 

Nº. 
 

DENOMINACIÓN OBRA 
 

EMPRESA 
 

IMPORTE 
 
 

4 
 

Modificado Técnico del Acdto. y 
afirmado de Camino entre 
Quitanilla Cabe Rojas y Llano de 
Bureba. 

 
MOS, PROYECTOS, 

OBRAS Y MEDIO 
AMBIENTE, S.L. 

 
 

33.076,60 €. 
 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

366,65 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

813,35 €. 
 

 
QUINTO PLAN ESPECIAL CTRAS. 100% DIPUTACIÓN 
 
CERT 

Nº. 
 

DENOMINACIÓN OBRA 
 

EMPRESA 
 

IMPORTE 
 
 

3 
 

Ensanche y mejora de trazado de 
la carretera de Castrillo del Val a 
Cardeñajimeno. 

 
EXCAVACIONES 

 SAIZ, S.A. 

 
 

49.603,10 €. 
   

Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

582,75  €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

1.292,71 €. 
 

 
PLAN PENBU 1990 

CERT 
Nº. 

 
DENOMINACIÓN OBRA 

 
EMPRESA 

 
IMPORTE 

 
1 
 

Vía de comunicación entre 
Valderrama y Cubilla, 1ª Fase 
(Partido de la Sierra  en Tobalina) 

 
 

TEBYCON, S.A. 

 
 

57.327,90 €. 
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CERT 
Nº. 

 
DENOMINACIÓN OBRA 

 
EMPRESA 

 
IMPORTE 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

719,42  €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

 
ESTUDIOS Y 

PROYECTOS, S.L. 

 
 

2.350,80 €. 
 

 
2 

Vía de comunicación entre 
Valderrama y Cubilla, 1ª Fase 
(Partido de la Sierra  en Tobalina) 

 
 

TEBYCON, S.A. 

 
 

61.645,77 €. 
   

Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

773,61  €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

 
ESTUDIOS Y 

PROYECTOS, S.L. 

 
 

2.527,85 €. 
 

 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
 
CERT 

Nº. 
 

DENOMINACIÓN OBRA 
 

EMPRESA 
 

IMPORTE 
 

 
3 

Conservación, reposición y 
mejora de la Red de Carreteras 
de la Diputación Provincial de 
Burgos, (Zona Norte). 
 

 
UTE CONSTRUCCIONES 
Y CONTRATAS LERMA, 
S.L. - CONSTRUCTORA 

O.P. SAN EMETERIO, S.A. 

 
 
 

204.915,33 €. 
 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

2.509,45 €. 
 

 
 

------------------------- 
 
JUNTA DE COMPRAS 

Visto el Proyecto “Restauración del puente sobre el Río Vena e 
intervención en el Camino de Santiago a su paso por Agés (Burgos)”, 
redactado por los Arquitectos Josefina González, Darío Álvarez, Miguel Angel 
de la Iglesia, Llaria Corchia, Donatella Lario, Nieves Fernández, Iván Rincón 
(Fundación General de la Universidad de Valladolid – JMAD Arquitectos), cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 84.915,27 €. 

 
Dicho proyecto ha sido favorablemente dictaminado por la Junta de 

Compras, en reunión celebrada el día 15 de noviembre de 2005. 
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Por cuanto antecede la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 

  
Primero.- Aprobar inicialmente el proyecto de “Restauración del puente 

sobre el Río Vena e intervención en el Camino de Santiago a su paso por Agés 
(Burgos)”, cuyo presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad 
de 84.915,27 € 

 
Segundo.- Someter el citado proyecto a información pública por plazo de 

20 días, mediante la inserción de un anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y entenderlo definitivamente aprobado si en el referido plazo no se 
presentase alegación o reclamación alguna contra el mismo.  
 

------------------- 
 

El pago de los gastos que importa el presente acuerdo, se efectuará con 
cargo a las partidas presupuestarias indicadas, en su caso, en el respectivo 
informe del Sr. Interventor. 

------------------- 
 
 Con anterioridad a tratarse del siguiente asunto y con el permiso de la 
Presidencia, se incorpora a la sesión la Diputada Provincial Dª Lourdes Villares 
Zapico. 
 
 
5.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA POLÍGONOS 
INDUSTRIALES 2005. 
 

Esta Diputación Provincial, en sesión celebrada el pasado día 23 de 
junio, aprobó las bases de la Convocatoria del Plan de Polígonos para la 
anualidad 2005. 

Publicada en el B.O.P. núm. 136 de 19 de julio de 2005 y recibidas las 
peticiones de subvención,  la Comisión de Valoración emitió informe con fecha 
11-11-05, el cual fue dictaminado favorablemente por la Comisión de Planes 
Provinciales, en reunión celebrada el pasado día 8-11-2005, por mayoría 
absoluta, con el voto en contra de los Diputados del Grupo Socialista. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión de Planes Provinciales en su reunión de 8 de 
noviembre de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA otorgar 
la condición de beneficiarias de dicha Convocatoria a las Entidades Locales 
que se citan, en la forma que sigue: 

SOLICITANTE LUGAR EJECUCION TIPO DE OBRA INVERSION 
APROBADA SUBVENCION 

BELORADO BELORADO Obra no Clasif. 200.000 100.000 
HUERTA DE REY HUERTA DE REY Obra no Clasif. 50.000 25.000 
MADRIGAL DEL MONTE MADRIGAL DEL MONTE Obra no Clasif. 107.000 53.500 
MEDINA DE POMAR MEDINA DE POMAR Obra no Clasif. 96.000 48.000 
PALACIOS DE LA 
SIERRA 

PALACIOS DE LA 
SIERRA 

Obra no Clasif. 60.000 30.000 



 9 

SOLICITANTE LUGAR EJECUCION TIPO DE OBRA INVERSION 
APROBADA SUBVENCION 

QUINTANAR DE LA 
SIERRA 

QUINTANAR DE LA 
SIERRA 

Obra no Clasif. 200.000 100.000 

ROA ROA Obra no Clasif. 200.000 100.000 
SALAS DE LOS 
INFANTES 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

Obra no Clasif. 100.000 50.000 

VALDORROS VALDORROS Obra no Clasif. 140.000 70.000 
VILLAQUIRAN DE LOS 
INFANTES 

VILLAQUIRAN DE LOS 
INFANTES 

Obra no Clasif. 47.000 23.500 

T O T A L E S …… 1.200.000 600.000 

 
6.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO DE AGUAS 2005-2006. 

 

Para dar cumplimiento al Convenio para la ejecución de obras de mejora 
de Redes de Abastecimiento de la Provincia, suscrito entre la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, por esta Entidad se procedió a instrumentar una 
Convocatoria pública al objeto de obtener un conocimiento real de la situación 
de las necesidades de la Provincia en esta línea de ayudas y así como para 
poder aportar relación de datos y necesidades existentes ante la Comisión de 
Seguimiento. 

Constituida la Comisión de Seguimiento del Convenio, en sesión 
celebrada en la Dirección General de Calidad Ambiental de la Junta de Castilla 
y León el 24 de octubre pasado, una vez detectados los problemas en las 
redes de abastecimiento de los pueblos y ponderadas tanto sus necesidades 
reales, cuantías, urgencia e impacto en la población, se procedió a elaborar la 
correspondiente propuesta, la cual fue dictaminada favorablemente por la 
Comisión de Planes Provinciales, en su reunión de 8 de noviembre de 2005, 
con el voto en contra del Grupo Socialista. 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Planes Provinciales y Cooperación, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA aprobar el Plan de Renovación de Redes 
de Abastecimiento de Agua, de conformidad con la propuesta de la Comisión de 
Seguimiento del Convenio suscrito con la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Castilla y León, en la forma que sigue: 

 
LOCALIDAD 
SOLICITANTE 

LUGAR DONDE SE 
EJECUTA Tipo De Obra Inversión 

Aprobada Subvención 

ADRADA DE HAZA ADRADA DE HAZA Renovación de Redes 19.732,82 13.812,97 
ALARCIA ALARCIA Renovación de Redes 21.000,00 14.700,00 
ALFOZ DE 
QUINTANADUEÑAS 

QUINTANADUEÑAS Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 

ALFOZ DE SANTA 
GADEA 

SANTA GADEA DE 
ALFOZ 

Renovación de Redes 31.291,26 21.903,88 

ALTABLE ALTABLE Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
ANGUIX ANGUIX Renovación de Redes 29.330,50 20.531,35 
ARAUZO DE MIEL ARAUZO DE MIEL Renovación de Redes 58.667,00 41.066,90 
ARAUZO DE SALCE ARAUZO DE SALCE Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
ARAUZO DE TORRE ARAUZO DE TORRE Renovación de Redes 57.327,52 40.129,26 
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LOCALIDAD 
SOLICITANTE 

LUGAR DONDE SE 
EJECUTA Tipo De Obra Inversión 

Aprobada Subvención 

ARGOMEDO ARGOMEDO Renovación de Redes 36.708,01 25.695,61 
ARROYAL ARROYAL Renovación de Redes 43.586,65 30.510,66 
ATAPUERCA ATAPUERCA Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
AUSINES, LOS AUSINES, LOS Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
BAHABON DE 
ESGUEVA 

BAHABON DE 
ESGUEVA 

Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 

BARBADILLO DE 
HERREROS 

BARBADILLO DE 
HERREROS 

Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 

BARRIO DE DIAZ 
RUIZ 

BARRIO DE DIAZ 
RUIZ 

Renovación de Redes 33.713,61 23.599,53 

BARRIOS DE 
BUREBA,LOS 

BARRIOS DE 
BUREBA,LOS 

Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 

BENTRETEA BENTRETEA Renovación de Redes 12.000,00 8.400,00 
BERLANGAS DE ROA BERLANGAS DE ROA Renovación de Redes 30.000,00 21.000,00 
BOZOO BOZOO Renovación de Redes 30.000,00 21.000,00 
BRIVIESCA BRIVIESCA Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
CABEZON DE LA 
SIERRA 

CABEZON DE LA 
SIERRA 

Renovación de Redes 15.000,00 10.500,00 

CAÑIZAR DE 
ARGAÑO 

CAÑIZAR DE 
ARGAÑO 

Renovación de Redes 20.000,00 14.000,00 

CARDEÑADIJO CARDEÑADIJO Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
CASTRILLO DE LA 
REINA 

CASTRILLO DE LA 
REINA 

Renovación de Redes 25.000,00 17.500,00 

CASTROJERIZ CASTROJERIZ Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
CAVIA CAVIA Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
CEREZO DE 
RIOTIRON 

CEREZO DE 
RIOTIRON 

Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 

CIGUENZA CIGUENZA Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
CILLERUELO DE 
ABAJO 

CILLERUELO DE 
ABAJO 

Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 

CITORES DEL 
PARAMO 

CITORES DEL 
PARAMO 

Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 

CORUÑA DEL CONDE CORUÑA DEL CONDE Renovación de Redes 30.000,00 21.000,00 
ESPINOSA DE 
CERVERA 

ESPINOSA DE 
CERVERA 

Renovación de Redes 55.396,30 38.777,41 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS 

SANTA OLALLA Renovación de Redes 33.000,02 23.100,01 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS 

ESPINOSA DE LOS 
MONTERO 

Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 

ESTEPAR ESTEPAR Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 
FRESNEDA DE 
SIERRA TIRON 

FRESNEDA DE 
SIERRA TIRON 

Renovación de Redes 32.350,51 22.645,36 

FRIAS FRIAS Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
FUENTECEN FUENTECEN Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
FUENTENEBRO FUENTENEBRO Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
FUENTESPINA FUENTESPINA Renovación de Redes 31.761,26 22.232,88 
GUADILLA DE 
VILLAMAR 

GUADILLA DE 
VILLAMAR 

Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 

HERBOSA HERBOSA Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
HINOJAR DEL REY HINOJAR DEL REY Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
HORRA,LA HORRA,LA Renovación de Redes 52.110,10 36.477,07 
HORTIGUELA HORTIGUELA Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
HUERTA DE ABAJO HUERTA DE ABAJO Renovación de Redes 39.622,00 27.735,40 
HUERTA DE REY HUERTA DE REY Renovación de Redes 40.307,68 28.215,38 
JUNTA DE VILLALBA 
DE LOSA 

VILLALBA DE LOSA Renovación de Redes 33.819,40 23.673,58 
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LOCALIDAD 
SOLICITANTE 

LUGAR DONDE SE 
EJECUTA Tipo De Obra Inversión 

Aprobada Subvención 

JURISDICCION SAN 
ZADORNIL 

ARROYO DE SAN 
ZADORNIL 

Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 

LERMA LERMA Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
MARMELLAR DE 
ARRIBA 

MARMELLAR DE 
ARRIBA 

Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 

MASA MASA Renovación de Redes 8.307,00 5.814,90 
MEDINA DE POMAR MEDINA DE POMAR Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
MERINDAD DE 
MONTIJA 

NOCECO Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 

MONTORIO MONTORIO Renovación de Redes 55.171,62 38.620,13 
MORADILLO DE ROA MORADILLO DE ROA Renovación de Redes 11.489,63 8.042,74 
NEILA NEILA Renovación de Redes 9.056,87 6.339,81 
NOFUENTES NOFUENTES Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
OÑA OÑA Renovación de Redes 31.005,29 21.703,70 
PADILLA DE ABAJO PADILLA DE ABAJO Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 
PADILLA DE ARRIBA PADILLA DE ARRIBA Renovación de Redes 19.230,26 13.461,18 
PALACIOS DE 
BENAVER 

PALACIOS DE 
BENAVER 

Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 

PALACIOS DE LA 
SIERRA 

PALACIOS DE LA 
SIERRA 

Renovación de Redes 25.000,00 17.500,00 

PANCORBO PANCORBO Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 
PINEDA TRASMONTE PINEDA TRASMONTE Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 
PINILLA TRASMONTE PINILLA TRASMONTE Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
POBLACION DE 
VALDIVIELSO 

POBLACION DE 
VALDIVIELSO 

Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 

POZA DE LA SAL POZA DE LA SAL Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 
PUENTEDURA PUENTEDURA Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
QUEMADA QUEMADA Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
QUINTANA DE 
VALDIVIELSO 

QUINTANA DE 
VALDIVIELSO 

Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 

QUINTANABUREBA QUINTANABUREBA Renovación de Redes 23.383,98 16.368,79 
QUINTANALORANCO QUINTANALORANCO Renovación de Redes 12.000,00 8.400,00 
QUINTANAPALLA QUINTANAPALLA Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 
QUINTANARRAYA QUINTANARRAYA Renovación de Redes 39.303,00 27.512,10 
QUINTANAR DE LA 
SIERRA 

QUINTANAR DE LA 
SIERRA 

Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 

QUINTANILLA DEL 
AGUA 

TORDUELES Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 

QUINTANILLA DEL 
REBOLLAR 

QUINTANILLA DEL 
REBOLLAR 

Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 

QUINTANILLA 
MONTECABEZAS 

QUINTANILLA 
MONTECABEZAS 

Renovación de Redes 22.511,12 15.757,78 

QUINTANILLA SAN 
GARCIA 

QUINTANILLA SAN 
GARCIA 

Renovación de Redes 30.000,00 21.000,00 

QUINTANILLAS,LAS QUINTANILLAS,LAS Renovación de Redes 29.005,82 20.304,07 
QUISICEDO QUISICEDO Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 
RABE DE LAS 
CALZADAS 

RABE DE LAS 
CALZADAS 

Renovación de Redes 17.669,12 12.368,38 

REVILLA,LA REVILLA,LA Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 
REZMONDO REZMONDO Renovación de Redes 18.000,00 12.600,00 
ROA ROA Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
RUBLACEDO DE 
ABAJO 

RUBLACEDO DE 
ABAJO 

Renovación de Redes 26.029,60 18.220,72 

SALAS DE BUREBA SALAS DE BUREBA Renovación de Redes 30.000,00 21.000,00 
SAN MARTIN DE 
PORRES 

SAN MARTIN DE 
PORRES 

Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 
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LOCALIDAD 
SOLICITANTE 

LUGAR DONDE SE 
EJECUTA Tipo De Obra Inversión 

Aprobada Subvención 

SAN PEDRO SAMUEL SAN PEDRO SAMUEL Renovación de Redes 47.788,75 33.452,13 
SANTA CRUZ DE LA 
SALCEDA 

SANTA CRUZ DE LA 
SALCEDA 

Renovación de Redes 58.273,98 40.791,79 

SANTA GADEA DEL 
CID 

SANTA GADEA DEL 
CID 

Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 

SANTA INES SANTA INES Renovación de Redes 30.000,00 21.000,00 
SANTO DOMINGO DE 
SILOS 

SANTO DOMINGO DE 
SILOS 

Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 

SOLDUENGO SOLDUENGO Renovación de Redes 17.345,65 12.141,96 
SOTILLO DE LA 
RIBERA 

SOTILLO DE LA 
RIBERA 

Renovación de Redes 48.348,51 33.843,96 

SOTRESGUDO SOTRESGUDO Renovación de Redes 60.000,00 42.000,00 
TARDAJOS TARDAJOS Renovación de Redes 24.975,00 17.482,50 
TEMIÑO TEMIÑO Renovación de Redes 20.000,00 14.000,00 
TRESPADERNE TRESPADERNE Renovación de Redes 6.890,40 4.823,28 
TUBILLA DEL LAGO TUBILLA DEL LAGO Renovación de Redes 39.998,37 27.998,86 
VALDEANDE VALDEANDE Renovación de Redes 50.000,00 35.000,00 
VALDEZATE VALDEZATE Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 
VALLE DE LAS NAVAS CELADA DE LA 

TORRE 
Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 

VALLE DE LAS NAVAS RIOSERAS Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 
VALLE DE 
VALDELUCIO 

QUINTANAS DE 
VALDELUCIO 

Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 

VALLEJUELO VALLEJUELO Renovación de Redes 34.000,00 23.800,00 
VALLES DE 
PALENZUELA 

VALLES DE 
PALENZUELA 

Renovación de Redes 35.000,00 24.500,00 

VESGAS,LAS VESGAS,LAS Renovación de Redes 30.000,00 21.000,00 
VID Y BARRIOS,LA GUMA Renovación de Redes 20.000,00 14.000,00 
VILLAFUERTES VILLAFUERTES Renovación de Redes 20.000,00 14.000,00 
VILLAGUTIERREZ VILLAGUTIERREZ Renovación de Redes 20.000,00 14.000,00 
VILLALBILLA DE 
VILLADIEGO 

VILLALBILLA DE 
VILLADIEGO 

Renovación de Redes 30.000,00 21.000,00 

VILLANDIEGO VILLANDIEGO Renovación de Redes 45.000,00 31.500,00 
VILLANGOMEZ VILLANGOMEZ Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 
VILLANUEVA DE 
GUMIEL 

VILLANUEVA DE 
GUMIEL 

Renovación de Redes 19.431,89 13.602,32 

VILLANUEVA RIO 
UBIERNA 

VILLANUEVA RIO 
UBIERNA 

Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 

VILLAQUIRAN DE 
INFANTES 

VILLAQUIRAN DE 
INFANTES 

Renovación de Redes 30.000,00 21.000,00 

VILLAQUIRAN DE 
INFANTES 

VILLANUEVA DE LAS 
CARRETAS 

Renovación de Redes 20.000,00 14.000,00 

VILLAQUIRAN DE LA 
PUEBLA 

VILLAQUIRAN DE LA 
PUEBLA 

Renovación de Redes 9.042,20 6.329,54 

VILLASUR DE 
HERREROS 

VILLASUR DE 
HERREROS 

Renovación de Redes 15.000,00 10.500,00 

VILVIESTRE DEL 
PINAR 

VILVIESTRE DEL 
PINAR 

Renovación de Redes 40.000,00 28.000,00 

TOTALES 4.999.982,70 3.499.987,89 
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7.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA SUBASTA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE TRANSPORTE AL COMPLEJO 
ASISTENCIAL DE FUENTES BLANCAS”. 
 

La Mesa de Contratación de la subasta convocada para la prestación del 
“SERVICIO DE TRANSPORTE AL COMPLEJO ASISTENCIAL DE FUENTES 
BLANCAS”, según anuncio de licitación publicado en el B.O.P. núm. 198, de 18 
de octubre de 2005, en reunión celebrada el 9 de noviembre de 2005, una vez 
calificada la documentación presentada, de entre las ofertas admitidas al 
procedimiento licitatorio, ha formulado propuesta de adjudicación al postor que 
ha ofertado el precio más bajo. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión de Contratación, en su reunión celebrada el 
día 15 de noviembre de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad, 
ACUERDA: 

 Primero.- Inadmitir la propuesta presentada por PEDRO Mª PÉREZ 
MARTÍN por no acreditar suficientemente la solvencia técnica o profesional, ya 
que la justificación de los servicios o trabajos realizados en el curso de los 
últimos tres años, no alcanza la cuantía que señala el criterio de selección 
establecido en el Pliego. 

Segundo.- Adjudicar a AUTOBUSES SOTO Y ALONSO, S.L. el contrato 
para la prestación del “SERVICIO DE TRANSPORTE AL COMPLEJO 
ASISTENCIAL DE FUENTES BLANCAS”, en el precio total de 106.939,99 € 
por año. 

Tercero.- De conformidad con la cláusula 19 del Pliego de Claúsulas 
Administrativas Particulares, designar al Jefe Administrativo de la Residencia 
de Adultos Asistidos de Fuentes Blancas y al Jefe Administrativo de la 
Residencia de Ancianos de Fuentes Blancas para que, indistintamente y como 
responsables de los Centros receptores del servicio, asuman la dirección del 
contrato a fin de que, en nombre de la Diputación, supervisen su ejecución y 
cursen al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación. 

Cuarto.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genera a las Partidas 
32.313.162.02 y 35.313.162.02 del Presupuesto General de la Diputación, y, 
habida cuenta que el contrato se formalizará en ejercicio anterior al de 
iniciación de su ejecución, someter su adjudicación a la condición suspensiva 
de existencia de crédito adecuado y suficiente los ejercicios correspondientes. 
 
8.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PARA EL 
“ACONDICIONAMIENTO Y REFUERZO DE FIRME DE LA CARRETERA DE 
ACCESO A ARCONADA DESDE LA CARRETERA BU-V-5021 (P.K. 0,000 AL 
2,910)”, INCLUIDA EN EL F.C.L. 2005. 
 

Visto el expediente instruido de procedimiento negociado sin publicidad 
como consecuencia de haber quedado desierta la inicial subasta convocada. 

Y resultando que habiéndose invitado a cuatro empresas capacitadas 
para la realización del objeto del contrato, tan sólo se ha presentado una oferta 
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suscrita por la Empresa TEBYCON, S.A., la cual ha pasado a estudio del 
Servicio de Vías y Obras. 

La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad 
ACUERDA, dejar dicho asunto sobre la mesa a fin de resolver lo procedente, 
una vez se incorpore el correspondiente informe técnico. 
 
9.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO 
DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL “MANTENIMIENTO 
DEL CATASTRO EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS”, 
APROBACIÓN DEL GASTO Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN. 

 
 Vista la citada propuesta. 
  

La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad 
ACUERDA, dejar dicho asunto sobre la mesa a fin de resolver lo procedente, 
una vez se ultimen las negociaciones que se están llevando a cabo con la 
Gerencia del Catastro para precisar el alcance de algunos aspectos puntuales 
de dicho pliego. 
 
10.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO SUSCRITO PARA LA “ADAPTACIÓN A LA 
LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE BURGOS”, 
SOLICITADA POR LA EMPRESA TAO-GEDAS S.A. . 

 
Vistos: 
a) La solicitud presentada por TAO-GEDAS, S.A., empresa adjudicataria 

del contrato reseñado en el encabezamiento, en el Registro General de 
Entrada, con fecha 27 de octubre de 2004, en la que, por circunstancias 
personales imprevistas y ante la necesidad de cambiar al consultor inicialmente 
asignado para de la Dirección Técnica y Operativa del contrato -dado lo 
avanzado del proyecto en el momento actual-, interesan se les conceda 
ampliación del plazo de finalización, de forma que los trabajos queden 
ultimados y en condiciones de ser recibidos con fecha 30 de noviembre de 
2005. 

b) El informe emitido al respecto con fecha 8 de noviembre de 2005 por 
el Jefe de la Sección de Informática y Nuevas Tecnologías, como director del 
proyecto,  en el que se informa que teniendo en cuenta la efectiva realización 
de los trabajos aludidos, no hay inconveniente en aceptar la prorroga solicitada. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión de Contratación emitido en su reunión del día 15 de 
noviembre de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
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Primero.- Conceder a la TAO-GEDAS, S.A., la prórroga solicitada para la 
ejecución del contrato de consultoría y asistencia para la “ADAPTACIÓN A LA 
LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE BURGOS”, 
de forma que el acta de recepción del contrato pueda ser suscrita con 
anterioridad al día 30 de noviembre de 2005. 

Segundo.- Por otra parte siendo así que las causas que motivan la 
demora no son imputables al contratista, en tanto en cuanto la ejecución del 
contrato se cumpla dentro del plazo indicado, no procede la imposición de 
penalidades. 
 
11.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA, POR 
LA QUE SE ADJUDICAN LAS OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO Y 
MEJORA DEL FIRME DE LA CARRETERA BU-V-1012 POR MONTUENGA Y 
VILLANGÓMEZ A BU-1000, 2ª FASE (DESDE EL CRUCE CON LA N-1 AL 
P.K. 1,510 Y DESDE EL P.K. 1,760 AL 1,900)”. INCLUIDA EN EL POS 2005. 
 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de la Presidencia 
núm. 6.565 de 31 de octubre de 2005, cuyo tenor literal es como sigue: 

“DECRETO.- La Mesa de Contratación de la subasta convocada para la 
contratación de obras incluidas en los Planes Provinciales de 2005, según anuncio de 
licitación publicado en el B.O.P. núm. 196, de 14 de octubre de 2005, en reunión 
celebrada el 31 de octubre de 2005, ha formulado propuesta de adjudicación a los 
postores que en cada caso han ofertado el precio más económico y no se encuentran 
incursos en presunción de temeridad. 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, según modificación 
introducida por la ley 11/1999, de 21 de abril, la competencia para la adjudicación de 
las obras objeto de la presente corresponde a esta Presidencia. 

Considerando que dicha competencia fue delegada en la Junta de Gobierno 
mediante Decreto núm. 3.948, de 6 de agosto de 2002, en cuya resolución se 
especifica que la delegación se efectúa “sin perjuicio de las avocaciones concretas 
que por motivos de urgencia u oportunidad pueda efectuar esta Presidencia”. 

En cumplimiento del plazo que para la adjudicación del contrato viene impuesto 
por el Ministerio de Administraciones Públicas, por Acuerdo de Junta de Gobierno  de 
23 de septiembre de 2.005 fue declarada la urgencia en la tramitación, reduciéndose a 
la mitad los plazos para la licitación y adjudicación, operando el mecanismo de la 
avocación de atribuciones. 

En consecuencia, asistido del Secretario General  que suscribe, esta 
Presidencia  RESUELVE: 

Primero.- Avocar para sí la competencia para la adjudicación del contrato de la 
obra que a continuación se indica. 

 Segundo.- Adjudicar a CONSTRUCCIONES HERMANOS SASTRE, S.A. la 
ejecución de la obra de “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL FIRME DE LA 
CARRETERA BU-V-1012 POR MONTUENGA Y VILLANGÓMEZ A BU-1000, 2ª FASE 
(DESDE EL CRUCE CON LA N-I AL P.K. 1,510 Y DESDE EL P.K. 1,760 AL 1,900)”,  
incluida en el (P.O.S. 2005), en el precio total de 186.900,00 €. 
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Tercero.- Designar al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Valentín 
Alvarez Méndez, y al Ingeniero Técnico de Obras Públicas Dª. Ana Pedrosa García, 
integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.L.– EIC, S.L.–  
RAMON PARRA VAZQUEZ, adjudicataria del contrato de consultoría y asistencia para 
la realización de los trabajos de dirección facultativa de las obras promovidas por el 
Servicio de Vías y Obras, Directores de la obra de referencia, cuya minuta de 
honorarios ascenderá a la cantidad de  4.792,09 €. 

Cuarto.- Designar a D. Juan Carlos Morcillo Izquierdo, integrante de la UTE 
AMEPRO, S.A. – EIC, S.L., adjudicataria del contrato de asistencia técnica en materia 
de seguridad y salud de las obras promovidas por esta Diputación – Coordinador 
durante la fase de ejecución de la obra de referencia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 3.2 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, cuyos 
honorarios ascenderán a la cantidad de 2.160,24 €. 

Quinto.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genera a la Partida 
71.511.601.00 del Presupuesto General de la Corporación, según documento de 
retención de crédito suscrito por Intervención con fecha 1 de agosto de  2005. 

Dese cuenta de la presente Resolución  a la Comisión de Contratación; así 
como a la Junta de Gobierno en la primera sesión que respectivamente celebren.” 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
 
 
12.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA, POR 
LA QUE SE ADJUDICAN LAS OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO Y 
MEJORA DEL FIRME DE LA CARRETERA BU-V-9218 DE DOÑA SANTOS A 
PINAREJOS (DESDE EL CRUCE CON LA BU-V-9213 (P.K. 2,565) Y EN EL 
CASCO URBANO DE DOÑA SANTOS. INCLUIDA EN EL POL 2005. 
 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de la Presidencia 
núm. 6.566 de 31 de octubre de 2005, cuyo tenor literal es como sigue: 
 

“DECRETO.- La Mesa de Contratación de la subasta convocada para la 
contratación de obras incluidas en los Planes Provinciales de 2005, según anuncio de 
licitación publicado en el B.O.P. núm. 196, de 14 de octubre de 2005, en reunión 
celebrada el 31 de octubre de 2005, ha formulado propuesta de adjudicación a los 
postores que en cada caso han ofertado el precio más económico y no se encuentran 
incursos en presunción de temeridad. 

 
Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, según modificación 
introducida por la ley 11/1999, de 21 de abril, la competencia para la adjudicación de 
las obras objeto de la presente corresponde a esta Presidencia. 

 
Considerando que dicha competencia fue delegada en la Junta de Gobierno 

mediante Decreto núm. 3.948, de 6 de agosto de 2002, en cuya resolución se 
especifica que la delegación se efectúa “sin perjuicio de las avocaciones concretas 
que por motivos de urgencia u oportunidad pueda efectuar esta Presidencia”. 

 
En cumplimiento del plazo que para la adjudicación del contrato viene impuesto 

por el Ministerio de Administraciones Públicas, por Resolución de la Presidencia nº 
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5.656 de fecha 29 de septiembre de 2.005 fue declarada la urgencia en la tramitación, 
reduciéndose a la mitad los plazos para la licitación y adjudicación, operando el 
mecanismo de la avocación de atribuciones. 

 
En consecuencia, asistido del Secretario General  que suscribe, esta 

Presidencia  RESUELVE: 
 
“ Primero.- Avocar para sí la competencia para la adjudicación del contrato de 

la obra que a continuación se indica. 
  
Segundo.- Adjudicar a CONSTRUCCIONES HERMANOS SASTRE, S.A. la 

ejecución de la obra de “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL FIRME DE LA 
CARRETERA BU-V-9218 DE DOÑA SANTOS A PINAREJOS (DESDE EL CRUCE 
CON LA BU-V-9216 (P.K. 0,000) HASTA EL CRUCE CON LA BU-V-9213 (P.K. 2,565) 
Y EN EL CASCO URBANO DE DOÑA SANTOS)”,  incluida en el (P.O.L. 2005), en el 
precio total de 211.515,00 €. 
 
 Tercero.- Designar al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Valentín 
Alvarez Méndez, y al Ingeniero Técnico de Obras Públicas Dª. Ana Pedrosa García, 
integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.L.– EIC, S.L.–  
RAMON PARRA VAZQUEZ, adjudicataria del contrato de consultoría y asistencia para 
la realización de los trabajos de dirección facultativa de las obras promovidas por el 
Servicio de Vías y Obras, Directores de la obra de referencia, cuya minuta de 
honorarios ascenderá a la cantidad de  5.453,85 €. 
 
 Cuarto.- Designar a D. Juan Carlos Morcillo Izquierdo, integrante de la UTE 
AMEPRO, S.A. – EIC, S.L., adjudicataria del contrato de asistencia técnica en materia 
de seguridad y salud de las obras promovidas por esta Diputación – Coordinador 
durante la fase de ejecución de la obra de referencia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 3.2 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, cuyos 
honorarios ascenderán a la cantidad de 2.458,56 €. 
 
 Quinto.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genera a la Partida 
78.511.601.00 del Presupuesto General de la Corporación, según documento de 
retención de crédito suscrito por Intervención con fecha 14 de septiembre de  2005. 
 
 Dese cuenta de la presente Resolución  a la Comisión de Contratación; así 
como a la Junta de Gobierno en la primera sesión que respectivamente celebren.” 
 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
 
 
13.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA, POR 
LA QUE SE ADJUDICAN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO, AL HABER 
QUEDADO DESIERTA LA SUBASTA, LAS OBRAS DE 
“ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA BU-P-7001 DE BELORADO AL 
LÍMITE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA, 2ª FASE (P.K. 1,025 
AL 2,825)”. INCLUIDA EN EL POS 2005. 

 
Se da cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de la Presidencia 

núm. 6.567 de 31 de octubre de 2005, cuyo tenor literal es como sigue:  
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“DECRETO.-  La Mesa de Contratación del procedimiento negociado sin 
publicidad  convocada para la contratación de obras incluidas en los Planes 
Provinciales de 2005, según anuncio de licitación publicado en el B.O.P. núm. 171, de 
8 de septiembre de 2005, que fue declarada desierta por Resolución de la Presidencia 
nº 5.681 de fecha 29 de septiembre de 2005 que ordena el inicio del procedimiento 
negociado sin publicidad en los términos que regula el art. 141 a) de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, en reunión celebrada el 31 de octubre de 
2005, ha formulado propuesta de adjudicación al postor cuya oferta no se encuentre 
incluida en modificación sustancial de las condiciones originales del contrato. 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, según modificación 
introducida por la ley 11/1999, de 21 de abril, la competencia para la adjudicación de 
las obras objeto de la presente corresponde a esta Presidencia. 

Considerando que dicha competencia fue delegada en la Junta de Gobierno 
mediante Decreto núm. 3.948, de 6 de agosto de 2002, en cuya resolución se 
especifica que la delegación se efectúa “sin perjuicio de las avocaciones concretas 
que por motivos de urgencia u oportunidad pueda efectuar esta Presidencia”. 

En cumplimiento del plazo que para la adjudicación del contrato viene impuesto 
por el Ministerio de Administraciones Públicas, por Resolución de la Presidencia nº 
4.910 de fecha 31 de agosto de 2.005 fue declarada la urgencia en la tramitación,  
operando el mecanismo de la avocación de atribuciones. 

En consecuencia, asistido del Secretario General  que suscribe, esta 
Presidencia  RESUELVE: 

“Primero.- Avocar para sí la competencia para la adjudicación del contrato de la 
obra que a continuación se indica. 

 Segundo.- Adjudicar a ISMAÉL ANDRÉS, S.A. la ejecución de la obra de 
“ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA BU-P-7001 DE BELORADO AL LÍMITE 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA, 2ª FASE (P.K. 1,025 AL 2,825)”,  
incluida en el (P.O.S. 2005), en el precio total de 241.987,55 €. 

Tercero.- Designar al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Pedro 
Lastra Palacios, y al Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Miguel Angel Blanco 
Embun, integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.L.– EIC, 
S.L.–  RAMON PARRA VAZQUEZ, adjudicataria del contrato de consultoría y 
asistencia para la realización de los trabajos de dirección facultativa de las obras 
promovidas por el Servicio de Vías y Obras, Directores de la obra de referencia, cuya 
minuta de honorarios ascenderá a la cantidad de  5.522,27 €. 

Cuarto.- Designar a D. Raúl Ibáñez Martínez, integrante de la UTE AMEPRO, 
S.A. – EIC, S.L., adjudicataria del contrato de asistencia técnica en materia de 
seguridad y salud de las obras promovidas por esta Diputación – Coordinador durante 
la fase de ejecución de la obra de referencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 3.2 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, cuyos honorarios 
ascenderán a la cantidad de 2.489,40 €. 

Quinto.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genera a la Partida 
71.511.601.00 del Presupuesto General de la Corporación, según documento de 
retención de crédito suscrito por Intervención con fecha 1 de agosto de  2005. 

Dese cuenta de la presente Resolución  a la Comisión de Contratación; así 
como a la Junta de Gobierno en la primera sesión que respectivamente celebren.” 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
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14.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA, POR 
LA QUE SE ADJUDICAN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO, AL HABER 
QUEDADO DESIERTA LA SUBASTA, LAS OBRAS DE 
“ACONDICIONAMIENTO Y REFUERZO DE FIRME DEL CAMINO DE ACCESO 
A SAN CLEMENTE DEL VALLE”. INCLUIDA EN EL POL 2005. 

 
Se da cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de la Presidencia 

núm. 6.568 de 31 de octubre de 2005, cuyo tenor literal es como sigue:  
“DECRETO.- La Mesa de Contratación del procedimiento negociado sin 

publicidad  convocada para la contratación de obras incluidas en los Planes 
Provinciales de 2005, según anuncio de licitación publicado en el B.O.P. núm. 171, de 
8 de septiembre de 2005, que fue declarada desierta por Resolución de la Presidencia 
nº 5.682 de fecha 29 de septiembre de 2005 que ordena el inicio del procedimiento 
negociado sin publicidad en los términos que regula el art. 141 a) de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, en reunión celebrada el 31 de octubre de 
2005, ha formulado propuesta de adjudicación al postor cuya oferta no se encuentre 
incluida en modificación sustancial de las condiciones originales del contrato. 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, según modificación 
introducida por la ley 11/1999, de 21 de abril, la competencia para la adjudicación de 
las obras objeto de la presente corresponde a esta Presidencia. 

Considerando que dicha competencia fue delegada en la Junta de Gobierno 
mediante Decreto núm. 3.948, de 6 de agosto de 2002, en cuya resolución se 
especifica que la delegación se efectúa “sin perjuicio de las avocaciones concretas 
que por motivos de urgencia u oportunidad pueda efectuar esta Presidencia”. 

En cumplimiento del plazo que para la adjudicación del contrato viene impuesto 
por el Ministerio de Administraciones Públicas, por Resolución de la Presidencia nº 
4.912 de fecha 31 de agosto de 2.005 fue declarada la urgencia en la tramitación,  
operando el mecanismo de la avocación de atribuciones. 

En consecuencia, asistido del Secretario General  que suscribe, esta 
Presidencia  RESUELVE: 

“Primero.- Avocar para sí la competencia para la adjudicación del contrato de la 
obra que a continuación se indica. 

 Segundo.- Adjudicar a ISMAÉL ANDRÉS, S.A. la ejecución de la obra de 
“ACONDICIONAMIENTO Y REFUERZO DE FIRME DEL CAMINO DE ACCESO A 
SAN CLEMENTE DEL VALLE”, incluida en el (P.O.L. 2005), en el precio total de 
149.988,12 €. 

Tercero.- Designar al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Pedro 
Lastra Palacios, y al Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Miguel Angel Blanco 
Embun, integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.L.– EIC, 
S.L.–  RAMON PARRA VAZQUEZ, adjudicataria del contrato de consultoría y 
asistencia para la realización de los trabajos de dirección facultativa de las obras 
promovidas por el Servicio de Vías y Obras, Directores de la obra de referencia, cuya 
minuta de honorarios ascenderá a la cantidad de  3.422,92 €. 

Cuarto.- Designar a D. Raúl Ibáñez Martínez, integrante de la UTE AMEPRO, 
S.A. – EIC, S.L., adjudicataria del contrato de asistencia técnica en materia de 
seguridad y salud de las obras promovidas por esta Diputación – Coordinador durante 
la fase de ejecución de la obra de referencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 3.2 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
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mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, cuyos honorarios 
ascenderán a la cantidad de 1.543,03 €. 

Quinto.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genera a la Partida 
78.511.601.00 del Presupuesto General de la Corporación, según documento de 
retención de crédito suscrito por Intervención con fecha 4 de julio de  2005. 

Dese cuenta de la presente Resolución  a la Comisión de Contratación; así 
como a la Junta de Gobierno en la primera sesión que respectivamente celebren.” 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
 
15.- CORRECCIÓN DEL ERROR EXISTENTE EN LA NOMINACIÓN DEL 
INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS PARA ASUMIR LA DIRECCIÓN 
FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE “REFORMA DEL SANEAMIENTO EN LA 
CALLE CASCAJO EN FUENTESPINA (1ª FASE)”, “AMPLIACIÓN DEL 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE FUENTESPINA (1ª FASE)” Y “RENOVACIÓN 
PARCIAL DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS EN LA CALLE 
REAL DE SAN MARTÍN DE RUBIALES”.   

 
Advertido error en la designación de Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas integrante del equipo técnico que realizará los trabajos de dirección 
facultativa de las obras adjudicadas por acuerdo adoptado por Junta de 
Gobierno de 23 de septiembre de 2.005, y que se detallan a continuación,  
consistente en la designación de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, a D. 
Pedro Tapia Ramos, debiendo ser D. Luis Angel Lorente Ruiz el técnico 
designado, para las obras siguientes: 
8.- Propuesta de adjudicación de las obras de “Ampliación del cementerio 
municipal de Fuentespina (1ª fase)”. 

Donde dice: 
 Segundo.- Designar a la Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Dª 

Raquel Martínez González, y al Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Pedro 
Tapia Ramos, integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA Y ARQUITECTURA, 
S.L. – EIC, S.L. – RAMON PARRA VAZQUEZ, ……………….”  

Debe decir: 
Segundo.- Designar a la Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Dª 

Raquel Martínez González, y al Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Luis 
Angel Lorente Ruiz, integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA, S.L. – EIC, S.L. – RAMON PARRA VAZQUEZ, ……………”  

 
9.- Propuesta de adjudicación de las obras de ”Renovación parcial de la 
red de abastecimiento de aguas en la calle Real de San Martín de 
Rubiales”. 

Donde dice: 
 Segundo.- Designar a la Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Dª 

Raquel Martínez González, y al Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Pedro 
Tapia Ramos, integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA Y ARQUITECTURA, 
S.L. – EIC, S.L. – RAMON PARRA VAZQUEZ, ……………….”  
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Debe decir: 
Segundo.- Designar a la Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Dª 

Raquel Martínez González, y al Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Luis 
Angel Lorente Ruiz, integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA, S.L. – EIC, S.L. – RAMON PARRA VAZQUEZ, ……………”  

10.- Propuesta de adjudicación de las obras de “Reforma del saneamiento 
en la calle Cascajo en Fuentespina (1ª fase)”. 

 Donde dice: 
 Segundo.- Designar a la Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Dª 

Raquel Martínez González, y al Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Pedro 
Tapia Ramos, integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA Y ARQUITECTURA, 
S.L. – EIC, S.L. – RAMON PARRA VAZQUEZ, ……………….”  

Debe decir: 
Segundo.- Designar a la Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Dª 

Raquel Martínez González, y al Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Luis 
Angel Lorente Ruiz, integrantes de la U.T.E. MBG INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA, S.L. – EIC, S.L. – RAMON PARRA VAZQUEZ, …” 

Habida cuenta que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispone que las Administraciones 
Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con dicha 
rectificación material, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

Primero.- Rectificar el error existente en el apartado segundo de los 
puntos 8, 9 y 10 del Orden del Día de la sesión de Junta de Gobierno de 23 de 
septiembre de 2005, en cuanto a la designación de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas que realizará los trabajos de dirección facultativa de las obras 
adjudicadas en los puntos citados, de modo que en todos ellos se sustituya al 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Pedro Tapia Ramos por D. Luis Angel 
Lorente Ruiz. 

 Segundo.- Mantener inalterado el resto del acuerdo debiéndose notificar 
a los interesados dichas correcciones. 

16.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
QUE HAN DE REGIR EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO, 
MEDIANTE CONCURSO PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA EL 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS DURANTE EL PRIMER 
SEMESTRE DEL AÑO 2006, CON DESTINO A LOS CENTROS 
RESIDENCIALES DEPENDIENTES DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
 

Se pretende contratar el suministro de productos alimenticios, durante el 
primer semestre del año 2006, agrupados en veinticinco lotes, con destino a los 
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siguientes Centros Residenciales dependientes de la Excma. Diputación 
Provincial: 

− Residencia de Ancianos de “Fuentes Blancas” de Burgos. 
− Residencia de Adultos Asistidos de “Fuentes Blancas” de Burgos. 
− Residencia de Ancianos de “San Agustín” de Burgos. 
− Complejo “San Salvador” de Oña (Burgos). 
− Residencia “San Miguel del Monte “de Miranda de Ebro (Burgos). 

 
Resulta aplicable a esta contratación la modalidad de concurso 

procedimiento abierto, por no ser el precio el único factor determinante de la 
adjudicación. 

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que han de regir esta contratación, han sido 
informados jurídicamente por el Sr. Secretario General y fiscalizados de 
conformidad con observaciones por el Sr. Viceinterventor. Se ha incorporado al 
expediente informe aclaratorio de las indicadas observaciones. 

La adjudicación de este contrato deberá quedar sometida a condición 
suspensiva hasta que se consigne el crédito adecuado y suficiente para 
financiar las obligaciones derivadas del mismo, en las Partidas 
correspondientes del Presupuesto General de la Diputación para el año 2006, 
según establece el art. 69.4 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio por el que se 
aprueba la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Junta de Compras, en su reunión del día 15 de noviembre 
de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

Primero.- Iniciar el expediente para contratar, mediante concurso, 
procedimiento abierto, el suministro de productos alimenticios con destino a los 
Centros Residenciales dependientes de la Excma. Diputación Provincial 
durante el primer semestre del año 2006, siendo estos productos necesarios 
para la alimentación de los residentes de los Centros, lo que se acuerda en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 67 del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

Segundo.- Aprobar inicialmente el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y los Pliegos  de Prescripciones Técnicas que han de regir en la 
contratación mediante concurso, procedimiento abierto, para el suministro de 
productos alimenticios (agrupados en veinticinco lotes), con destino a los 
Centros Residenciales dependientes de la Excma. Diputación Provincial, 
durante el primer semestre del año 2006. 

Tercero.- Someterlos a trámite de información pública, mediante la 
inserción del anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”, por plazo de ocho 
(8) días, y entenderlos definitivamente aprobados si en el referido plazo no se 
produjese alegación o reclamación alguna. 

Cuarto.- Teniendo en cuenta que esta licitación surtirá efectos con cargo 
al ejercicio de 2006, la adjudicación del contrato queda sometida a condición 
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suspensiva de consignación de crédito adecuado y suficiente para financiarlas 
obligaciones derivadas del mismo en las Partidas correspondientes del 
Presupuesto General de la Diputación para 2006.  
 
 
17.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DEL SUMINISTRO DE “DOTACIONES DE 
PRIMER SOCORRO PARA EL SERVICIO DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS Y SALVAMENTO” DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
 

La Junta de Compras, a propuesta del Sr. Jefe de Fomento y Protección 
Civil, en reunión celebrada el día 4 de octubre de 2005, dictaminó 
favorablemente el inicio del expediente para contratar mediante procedimiento 
negociado sin publicidad, del suministro de Dotaciones de primer socorro para 
el Servicio de Protección Contra Incendios de la Provincia de Burgos. El tipo de 
licitación de este contrato asciende a la cantidad de 29.000 € 

En el expediente obra documento contable de fecha 5 octubre de 2005, 
de retención de crédito con cargo a la Partida 52/223/623 del Presupuesto 
General de la Diputación Provincial, para atender los gastos derivados de esta 
contratación.  

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que han de regir esta contratación mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, han sido informados jurídicamente por 
el Sr. Secretario General y fiscalizados por el Sr. Viceinterventor. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Junta de Compras, en su reunión del día 15 de noviembre 
de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

Primero.- Iniciar el expediente para contratar, mediante procedimiento 
negociado sin publicidad, del suministro de Dotaciones de primer socorro para 
el Servicio de Protección Contra Incendios de la Provincia de Burgos. 

Segundo.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas que han de regir en la celebración, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, de un contrato de suministro de 
Dotaciones de primer socorro para el Servicio de Protección Contra Incendios 
de la Provincia de Burgos, cuyo tipo de licitación asciende a la cantidad de 
29.000 €. 

Tercero.- Autorizar el gasto de referencia que asciende a la cantidad de 
29.000 €, y en consecuencia aprobar el expediente para la contratación 
mediante procedimiento negociado sin publicidad del suministro de Dotaciones 
de primer socorro para el Servicio de Protección Contra Incendios de la 
Provincia de Burgos.  
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18.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DEL SUMINISTRO DE 
DIVERSOS LOTES DE PRODUCTOS NAVIDEÑOS, CON DESTINO AL 
PERSONAL DE ESTA DIPUTACIÓN. 

La Junta de Compras, en reunión celebrada el día 2 de noviembre de 
2005 dictaminó favorablemente el inicio del expediente para contratar mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, el suministro de Lotes de Productos 
Navideños con destino a los empleados  de la Excma. Diputación Provincial. El 
tipo de licitación de este contrato asciende a la cantidad de 50.400 €, que 
comprende la entrega de un número aproximado de 1.400 lotes de producto a 
un precio unitario máximo de 36 €. 

En el expediente obra documento contable de fecha 27 octubre de 2005, 
de retención de crédito con cargo a la Partida 20/111/226.00 del Presupuesto 
General de la Diputación Provincial, para atender los gastos derivados de esta 
contratación.  

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que han de regir esta contratación mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, han sido informados jurídicamente por 
el Sr. Secretario General y fiscalizados por el Sr. Viceinterventor. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA: 

Primero.- Iniciar el expediente para contratar, mediante procedimiento 
negociado sin publicidad, el suministro de diversos Lotes de Productos 
Navideños con destino a los empleados  de esta Diputación. 

Segundo.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas que han de regir en la celebración, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, de un contrato de suministro de Lotes 
de Productos Navideños con destino a los empleados  de esta Diputación, cuyo 
tipo de licitación asciende a la cantidad de 50.400 €. 

Tercero.- Autorizar el gasto de referencia que asciende a la cantidad de 
50.400 €, y en consecuencia aprobar el expediente para la contratación 
mediante procedimiento negociado sin publicidad del suministro de Lotes de 
Productos Navideños con destino a los empleados  de esta Diputación 
Provincial de Burgos. 
 
19.- PROPUESTA DE ABONO AL AYUNTAMIENTO DE CAYUELA DE LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA EL “ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO 
DE CAYUELA A VILLAMIEL DE MUÑÓ”, (RED VIARIA MUNICIPAL, AÑO 
2004). 
 
 La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de 
Noviembre de 2.004, adoptó, entre otros, el acuerdo de incluir en el Plan de 
actuación para la mejora y acondicionamiento de la Red Viaria Municipal el 
"Acondicionamiento del camino de Cayuela a Villamiel de Muñó", otorgando 
una subvención al Ayuntamiento de Cayuela de 30.000 €., en virtud de la 
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Convocatoria para el establecimiento de un Plan de actuación para la mejora y 
acondicionamiento de la Red Viaria Municipal, cuyas Bases fueron aprobadas 
por la Junta de Gobierno de 25 de Junio de 2.004. 
 
 Por acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión ordinaria del día 18 de 
Marzo de 2.005, se delegó en el Ayuntamiento de Cayuela la obra indicada, 
una vez aprobada la transferencia de crédito por Decreto de la Presidencia de 
7 de Marzo de 2.005, a la partida 44.511.762.00 del Presupuesto General de la 
Diputación. 
 
 El Ayuntamiento de Cayuela remite Certificado del acuerdo plenario por 
el que se adjudica el contrato; copia del contrato; certificación primera y única; 
factura nº 26 de González Mena Obras Civiles S.L., por un importe total de 
30.000 €. Acta de comprobación del replanteo y Acta de recepción así como 
Decreto de la Alcaldía por el que se aprueba la factura correspondiente a dicha 
obra Certificado de no tener deudas contraídas con la Agencia Tributaria, con 
Diputación, ni con Seguridad Social y Certificado del Secretario de que las 
obras se han realizado cumpliendo las condiciones de la subvención y otros 
extremos indicados en la Convocatoria. 
 
 A la vista de la documentación aportada, el Técnico de la Unidad de 
Agricultura informa que se han cumplido los fines perseguidos con el 
otorgamiento de la subvención concedida, así como la conformidad con las 
Bases que regularon su otorgamiento, y en todo caso porque el 
acondicionamiento y mejora del Camino de Cayuela a Villamiel de Muñó se ha 
realizado por razones de interés público, ya que el camino une Villamiel de 
Muñó con Cayuela, es decir, la Pedanía con su Ayuntamiento, permitiendo a 
los vecinos de la Pedanía hacer las gestiones necesarias en su Ayuntamiento, 
sin necesidad de dar la vuelta por la carretera general, quedando así 
suficientemente acreditadas las razones de interés público para el otorgamiento 
de esta subvención. 
 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión de Agricultura y Medio Ambiente, en su reunión del 
día 11 de noviembre de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad, 
ACUERDA hacer efectivo al Ayuntamiento de Cayuela el pago de la cantidad 
por importe de 30.000.- € concedida en concepto de subvención para la obra 
de "Acondicionamiento del camino de Cayuela a Villamiel de Muñó" (Red Viaria 
Municipal 2004).  
 
20.- PROPUESTA POR LA QUE SE ELEVA CONSULTA A LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN SOBRE LA 
REGLAMENTACIÓN OBSERVABLE EN EL VERTIDO DE LODOS 
PROCEDENTES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE FOSAS SÉPTICAS EN LOS MUNICIPIOS DE LA 
PROVINCIA, COMO DESARROLLO DEL CONVENIO SUSCRITO CON DICHA 
CONSEJERÍA A TAL FIN.  
 

La Comisión de Agricultura y Medio Ambiente, en reunión celebrada el 
día 11 de Noviembre de 2005, visto el Convenio suscrito entre la Consejería de 
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Medio Ambiente y esta Diputación para la limpieza y mantenimiento de fosas 
sépticas de 10 de octubre de 2005, y a la vista de  la procedencia de conocer la 
reglamentación observable en el vertido de lodos extraíbles de fosas sépticas, 
sugerida por el Sr. Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras. 

 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad ACUERDA: 
 

Primero.- Elevar consulta a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 
de Castilla y León interesando tengan a bien facilitar la normativa o 
reglamentación medio ambiental observable en la prestación del servicio de 
limpieza y mantenimiento de fosas sépticas. 

 
Segundo.- Así como el procedimiento a seguir para la elección del lugar 

idóneo en orden a efectuar el vertido de aguas sucias y/o residuos no 
peligrosos y para lo que habría que concitar, en todo caso,  la colaboración de 
los Ayuntamientos como titulares de los servicios de evacuación de aguas 
residuales y Entidades competentes en el ámbito municipal para decidir tales 
actuaciones.  
 
21.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES PARA LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS O 
PROYECTOS PARA LA COOPERACIÓN CON PAÍSES EN VÍAS DE 
DESARROLLO, EJERCICIO 2005. 
 
 De conformidad con la Base decimocuarta de la Convocatoria Pública de 
esta Diputación Provincial para la concesión de subvenciones a 
Organizaciones No Gubernamentales para la financiación de proyectos para la 
Cooperación al desarrollo para el ejercicio 2005, una vez examinadas las 
solicitudes se dio conocimiento de las mismas a una representación de la 
Coordinadora Castellano-Leonesa de ONGS en reunión de fecha 7 de 
noviembre. 
 

A la vista de la propuesta de la Comisión de Preselección y Valoración 
prevista en la Base Duodécima de la Convocatoria pública con el fin de valorar 
las solicitudes presentadas, procede a dar cuenta a la Comisión Informativa de 
Bienestar Social, Sanidad y Mayores, sin perjuicio de la aprobación posterior de 
la misma, por la Junta de Gobierno de la citada propuesta: 
 
 “Reunida el día 7 de noviembre del corriente, la Comisión de 
Preselección y Valoración prevista en la Base Duodécima de la Convocatoria, 
publicada de la Diputación Provincial para la concesión de subvenciones a 
Organizaciones No Gubernamentales para la financiación de proyectos para la 
Cooperación al desarrollo para el ejercicio 2005, en el B.O.P. núm. 165 de 31 
de agosto de 2005, con el fin de valorar las solicitudes presentadas, conforme a 
los criterios establecidos en las Bases Décima y Undécima, y de conformidad 
con el informe administrativo previo de fecha 2 de Agosto, se procede elevar a 
la Comisión y posteriormente a la Junta de Gobierno, la correspondiente 
propuesta de resolución en relación a las Organizaciones No Gubernamentales 
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solicitantes objeto de subvención, de conformidad a lo previsto en la Base 
Decimocuarta de las citadas Bases, resultando: 
 
 Número de solicitudes; 31. 

Solicitudes Concedidas: 31. 
Solicitudes Desestimadas: 0. 

 
 Se adjunta documentación e informes como Anexos presentados por la 
Comisión de valoración.” 
 
 Vistos el dictamen emitido por la Comisión de Bienestar Social, Sanidad 
y Mayores, celebrada el día 14 de noviembre de 2005 y el informe de la 
Intervención de fecha 1 de junio de 2005. 
 
 La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, 
ACUERDA: 
  
 Primero.- Resolver dicha Convocatoria estimando y concediendo las 
ayudas que a continuación se señalan a las Organizaciones No 
Gubernamentales que asimismo se especifican: 
 

O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN 
SOLIDARIDAD CON 
AMERICA LATINA CASTILLA 
Y LEON (SAL-CYL)  

Programa educativo y preventivo de salud (Bolivia) 5.514,61 €. 

FUNDACION SIEMPRE 
ADELANTE 

Ampliación y mejora del taller de corte y costura de la 
unidad educativa “La Inmaculada”  
Fe y Alegría (Venezuela) 

5.132,47€. 

LA CASA GRANDE DE 
BURGOS 

Proyecto BENIN 2005 (Africa) 

 

13.146,72 €. 

CASA EUROPA 

 

Reparto de 150 búfalas para mujeres que disponen de 
pozos de riego en los pueblos de NANI-SINGLOTI de la 
cooperativa lechera de Deiapada (India) 

17.352,45 €. 

CIVES MUNDI Atención y prevención del VIH-Sida para el municipio 
de Altamira, provincia Puerto Plata (República 
Dominicana) 

27.729,22 €. 

ACCOREMA 

 

Cooperación con centro de inserción social para 
personas con discapacidad física (Tinerghir Marruecos) 

12.870,44 €. 

ASOCIACION PROYDE Apoyo programa de escolarización primaria rural en 
Togo, región de Las Sabanas (Africa) 

30.785,15 €. 

CONFEDERACION 
EKUMENE OBRA 
MISIONERA 

Revista pedagógica (Togo-África) 1.564,28 €. 

PUEBLOS HERMANOS 

 

Adquisición de un vehículo todo terreno para la 
coordinación de proyectos de las Misioneras de Cristo 
Jesús en la Región de Kwango (R.D. del Congo Africa) 

15.221,02 €. 

FUNDACION AYUDA EN 
ACCION 

Dotación de energía a través de paneles solares en 
Chumbivilcas Cuzco (Perú) 

21.763,92 €. 
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O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN 
ASOCIACION DE AMIGOS 
DE SAN MIGUEL DE 
SUCUMBIOS 

Promoviendo sonrisas, promoción de la salud buco 
dental de niños y mujeres gestantes (Urugay) 

8.820,83 €. 

MANOS UNIDAS Ampliación de la oferta educativa para la juventud de 
Mango-Togo (Africa) 

27.810,19 €. 

SED (SOLIDARIDAD, 
EDUCACION Y 
DESARROLLO) 

Mejora del acceso a la educación y la cultura mediante 
la construcción y puesta en marcha de una biblioteca 
publica y la realización de actividades formativas en el 
municipio de Taulabe (Honduras) 

16.712,38 €. 

FUNDACION VICENTE 
FERRER 

Mejora de las expectativas y de la calidad de vida de 
las familias desfavorecidas del distrito de Anatapur, a 
través de un acceso sanitario de calidad (India) 

13.352,45 €. 

MOVIMIENTO DE ACCION 
SOCIAL BURGOS (MAS 
BURGOS) 

Construcción 11 aulas y aseos en la unidad educativa 
“3 de Mayor” El Alto (La Paz-Bolivia) 

14.019,54 €. 

MISION AMERICA Construcción “Asilo salud y sabiduría” (Brasil) 12.640,25 €. 

FUNDACION OXIGENO Voces para Cochabamba II. Consolidación 2005” 
(Bolivia) 

21.810,19 €. 

SOTERMUN (SOLIDARIDAD 
CON EL TERCER MUNDO) 

Programa de reinserción social de los niños/as de la 
guerra en Sierra Leona y víctimas del trafico en Benim 
(Etapas 2ª,3ª y 4ª) (Africa) 

12.889,72 €. 

OSPAAAL Viviendas construidas y electrificadas para familias de 
escasos recursos económicos y reactivación 
agroproductiva en la comunidad indígena de San José 
Guanacaste, municipios de San Marcos de Sierra, 
Departamento de Intibuca (Honduras) 

31.776,62 €. 

ASOCIACION BURGALESA 
Y SORIANA “AMIGOS DEL 
SAHARA” 

Vacaciones en paz 2004. 11.935,00 €. 

ENTREPUEBLOS Fortalecimiento del protagonismo juvenil mediante la 
inserción productiva y social de jóvenes El Salvador-
Guatemala. 

18.393,32 €. 

ASOCIACION MOTRICO DE 
MIRANDA 

Programa acogida niños Bosnios. 6.362,57 €. 

FEDERACION ESPAÑOLA 
DE RELIGIOSOS DE 
ENSEÑANZA (FERE)  

Equipamiento de una aula informática en el centro 
escolar Faustino Miguez de la Ciudad de Akurenan, 
Guinea Ecuatorial 

7.418,59 €. 

ENTRECULTURAS: FE Y 
ALEGRIA 

Ampliación de la infraestructura educativa de la 
comunidad de Yutupis, Río Santiago (Perú) 

24.461,77 €. 

AMYCOS Ampliación y mejoras de las condiciones de salud 
preventiva y curativa en el municipio de Ciudad 
Sandino (Nicaragua) 

38.279,48 €. 

ASAMBLEA DE 
COOPERACION POR LA 
PAZ 

Implantación y puesta en funcionamiento de módulos 
sanitarios para la mejora de las condiciones higiénico- 
sanitarias, organizativas y medioambientales de los 
habitantes de la comunidad Garufuna de Tornabé, en 
especial incidencia en la situación de la mujer, 
municipio De Tela, Departamento de Atlantida 
(Honduras) 

26.023,27 €. 
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O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN 
PROYECTO SOLIDARIO Mejoramiento de la calidad educativa de diez escuelas 

del Canton Cayambe (Ecuador) 
11.816,31 €. 

FUNDACION PROCLADE 
(PROMOCION CLARETIANA 
DE DESARROLLO) 

Dotar al municipio de Champerico de un tanque de 
agua, incluido en la infraestructura necesaria para un 
adecuado abastecimiento de la localidad (Guatemala) 

27.010,18 €. 

MEDICOS DEL MUNDO Reducción del daño o riesgo asociado a la explotación 
sexual comercial infantil y al ejercicio de la prostitución 
en personas adultas en la ciudad de San Salvador (El 
Salvador) 

24.278,82 €. 

FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
ENFERMERIA FUDEN 

Mejora de la calidad de atención en los ciudadanos 
obstétricos y perinatales en El Salvador. 

14.571,43 €. 

COOPERACION 
VICENCIANA PARA EL 
DESARROLLO (COVIDE) 

Compra de incubadoras para Rwanda. 5.256,64 €. 

 TOTAL.............................. 526.719,83 €. 

 
 
 Segundo.- Aplicar dicho gasto con la Partida núm. 20.463.48000 del 
Presupuesto General, según informe de Intervención. 
 
 Tercero.- Anticipar el 80 por 100 de las subvenciones anteriormente 
señaladas una vez adoptado el acuerdo de resolución por la Junta de Gobierno, 
sin precisar más trámites. 
 
 
22.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
CON EL AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO, PARA EL 
DESARROLLO DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA EN 
DICHO MUNICIPIO. 

 
Con fecha 20 de abril de 1993, el IMSERSO y la FEMP suscribieron un 

Convenio-Marco para la puesta en marcha y desarrollo de un programa de 
Teleasistencia Domiciliaria de ámbito estatal, al que se podrían incorporar, a 
través de la firma de Convenios de Cooperación, aquellas entidades locales 
que desearan desarrollar proyectos concretos en su ámbito territorial. 

La Diputación Provincial de Burgos, tiene suscrito Convenio con la 
FEMP, para el desarrollo del Programa de Teleasistencia Domiciliaria desde el 
1 de Marzo hasta el 31 de Diciembre del año 2004, prorrogándose desde el 1 
de Marzo hasta el 31 de Diciembre de 2005, renovándose anualmente por 
decisión de las partes.  

Las Normas Generales del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria 
establecen, en su Apartado V. 1. b) que cuanto ya exista Convenio de 
Colaboración con una o varias entidades locales de una provincia, cualquier 
incorporación de otras Entidades Locales de esa misma provincia al programa 
de teleasistencia domiciliaria regulado por el Convenio Marco IMSERSO-FEMP 
será efectuada a través de adhesión al Convenio de Colaboración existente, 
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con las modificaciones de servicio de ese ámbito y presupuesto que la nueva 
incorporación requiera. 

Consecuentemente, el Ayuntamiento de Aranda de Duero, con fecha 16 
de Febrero de 2005 cursa solicitud de adhesión a citado Convenio de 
Colaboración.  

Dicha solicitud fue informada favorablemente por la Comisión de 
Bienestar Social, Sanidad y Mayores en fecha 5 de Abril de 2005, acordando la 
Junta de Gobierno en sesión de fecha 15 de Abril de 2005, la aprobación de la 
adhesión al Convenio suscrito por esta entidad con la FEMP y el IMSERSO, 
siempre que no se produzca un detrimento del presupuesto y del servicio en la 
provincia. 

En consecuencia, y como instrumento necesario que regule las 
condiciones de adhesión al Convenio de Colaboración existente, se estima 
conveniente la suscripción de un Convenio de Cooperación entre esta 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Aranda de Duero, en el que se 
establece: 

.-La obligación del Ayuntamiento de Aranda de Duero de cumplimiento 
del Convenio al que se adhiere así como del Convenio Marco IMSERSO-FEMP 
y el pliego de condiciones técnicas que figura como anexo. 

.-La gestión, desarrollo y difusión del Programa será de carácter 
municipal, quien además supervisará y conformará las facturas, 
correspondiendo a Cruz Roja la prestación del servicio de atención 
individualizada. 

.-El Programa será financiado por el IMSERSO, hasta un 65% del coste 
total real de la prestación, y por el Ayuntamiento el 35% restante. 

.-La vigencia del Convenio será de un año, con posibilidad de prórroga 
anual y automática, salvo denuncia expresa. 

Por ello, la suscripción del Convenio de Cooperación no lleva aparejada 
aportación económica alguna por parte de esta Diputación Provincial,  sino 
apoyo técnico y coordinación con el Ayuntamiento de Aranda de Duero, a 
través de la creación de una Comisión de Seguimiento para el adecuado 
desarrollo del Proyecto. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA: 

 Primero.- Prestar su aprobación a la suscripción del Convenio de 
Cooperación con el Ayuntamiento de Aranda de Duero, para el desarrollo del 
Servicio de Teleasistencia Domiciliaria en dicho municipio.  

Segundo.- Remitir al IMSERSO y la FEMP, copia del Convenio de 
Cooperación una vez sea suscrito sea por el Ilmo. Sr. Presidente de esta 
Entidad. 

Tercero.- Dar cuenta a la Comisión de Bienestar Social, Sanidad y 
Mayores de los anteriores acuerdos.  
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23.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS DENTRO DEL PROGRAMA "CADA MUNICIPIO CON SU 
IDENTIDAD", 2005. 
 

La Comisión de Relaciones Institucionales, Asuntos Europeos y Nuevas 
Tecnologías, en reunión  celebrada el día 21 de octubre de 2.005, en virtud de la 
Convocatoria de Ayudas a Entidades Locales, para la elaboración de escudos y 
banderas, cuyas Bases fueron aprobadas por esta Junta de Gobierno en sesión 
celebrada el 23 de junio de 2.005, con un presupuesto de 24.000 euros, 
dictaminó favorablemente la propuesta de resolución que eleva a esta Junta de 
Gobierno. 
 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con dicho 
dictamen, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

Primero.- Otorgar la condición de beneficiarios de la Convocatoria para 
la concesión de subvenciones a municipios de la Provincia de Burgos dentro 
del Programa "Cada Municipio con su identidad" - 2005, a las Entidades que se 
relacionan y por los importes que se especifican: 

 
AYUNTAMIENTO SUBVENCIÓN 

  
ARAUZO DE MIEL, Ayto.   (B) 1.000 
BAHABÓN DE ESGUEVA  (B) 1.000 
CASTRILLO DE MURCIA, Junta Adtva.  (E/B) 1.500 
HORNILLA LA TORRE, Junta Adtva.      (E/B) 2.000 
LA HORRA, Ayto.                                      (E/B) 1.500 
LA REVILLA Y AHEDO, Junta Adtva       (E/B) 1.500 
LERMA, Ayto.                                              (E/B) 1.500 
LEZANA DE MENA, Junta Adtva.             (B) 1.500 
PALACIOS DE BENAVER,Junta Adtva.   (E/B) 1.500 
PAULES DE LARA, Junta Adtva.              (E/B) 1.500 
PRESENCIO, Ayto.                                     (E) 1.200 
VILLANUEVA MATAMALA, Junta Adtva (B) 1.000 
VILLASUR DE HERREROS                        (E/B) 1.500 
YUDEGO, Junta Adtva.                             (E/B) 1.500 
                                                                    Total 19.700 

 
Segundo.- Dicho gasto se efectuará con cargo a la partida 95/121/462.00 

del presupuesto provincial.   
 
 
24.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS DENTRO DEL PROGRAMA "ESCUDOS EN PIEDRA, BRONCE O 
CERÁMICA EN RELIEVE", 2005. 
 

La Comisión de Relaciones Institucionales, Asuntos Europeos y Nuevas 
Tecnologías, en reunión  celebrada el día 21 de octubre de 2.005, en virtud de la 
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Convocatoria de Ayudas a Entidades Locales, para la elaboración de “Escudos 
en piedra, bronce y cerámica en relieve”, cuyas Bases fueron aprobadas por esta 
Junta de Gobierno en sesión celebrada el 23 de junio de 2.005, con un 
presupuesto de 20.000 euros, dictaminó favorablemente la propuesta de 
resolución que eleva a esta Junta de Gobierno. 
 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con dicho 
dictamen, en  votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

Primero.- Otorgar la condición de beneficiarios de la Convocatoria para 
la concesión de subvenciones a municipios de la Provincia de Burgos dentro 
del Programa "Escudos en Piedra, Bronce o Cerámica en Relieve" 2005, a las 
Entidades que se relacionan y por los importes que se especifican: 

 
 

AYUNTAMIENTO SUBVENCIÓN 
 

ANGUIX 1.800 
HUMADA, Ayto. 1.800 
IBRILLOS, Junta Adtva. 1.800 
LERMA, Ayto. 1.800 
LEZANA DE MENA, Junta Adtva. 1.800 
MONTUENGA, Junta Adtva. 1.800 
OÑA, Ayto. 2.500 
QUINTANILLA CABE ROJAS, Junta Adtva. 1.800 
REGUMIEL DE LA SIERRA, Ayto. 1.800 
VALLUERCANES, Ayto. 2.500 

TOTAL  19.400 
 
Segundo.- Dicho gasto se efectuará con cargo a la partida 95/121/462.00 

del presupuesto provincial.   
 
25.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS DENTRO DEL PROGRAMA "FOMENTO DE HERMANAMIENTOS 
DE MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS CON MUNICIPIOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA Y AMÉRICA", 2005. 

La Comisión de Relaciones Institucionales, Asuntos Europeos y Nuevas 
Tecnologías, en reunión  celebrada el día 21 de octubre de 2005, en virtud de la 
Convocatoria de Ayudas a Entidades Locales, para la “Fomento de 
Hermanamientos de municipios de la provincia de Burgos con municipios de la 
Unión Europea y América”, cuyas Bases fueron aprobadas por esta Junta de 
Gobierno en sesión celebrada el 23 de junio de 2005, con un presupuesto de 
26.000 euros, dictaminó favorablemente la propuesta de resolución que se eleva 
a esta Junta de Gobierno. 
 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con dicho 
dictamen, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 
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Primero.- Otorgar la condición de beneficiarios de la Convocatoria para 

la concesión de subvenciones a municipios de la Provincia de Burgos dentro 
del Programa "Fomento de hermanamientos de municipios de la provincia de 
Burgos con municipios de la Unión Europea y América" 2005, a las Entidades 
que se relacionan y por los importes que se especifican: 

 

AYUNTAMIENTO 
 

SUBVENCIÓN 

CALERUEGA (Fanjeaux/Francia y Rieti/Italia) 3.500 
COVARRUBIAS (Penne D´Agenais/Francia y 
Tönsberg (Noruega) 

3.500 

GUMIEL DE IZÁN (DINGÉ, Francia) 2.500 
MODUBAR DE LA EMPAREDADA 3.000 
OÑA (Seiches sur LE Loire) 1.800 
RABÉ DE LAS CALZADAS (Francia-Italia) 1.800 
SALAS DE LOS INFANTES (Córdoba) 1.800 
SANTA MARIA DEL MERCADILLO (Rota) 500 
TARDAJOS (Francia-Italia) 1.800 
VILLADIEGO con Nova Siri (Italia) 3.500 

 23.700 
 

Segundo.- Dicho gasto se efectuará con cargo a la partida 95/121/462.00 
del presupuesto provincial.   
 
26.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS DENTRO DEL PROGRAMA "ACTIVIDADES E 
INTERCAMBIOS DE ASOCIACIONES Y COLECTIVOS DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS CON EUROPA, ÁFRICA Y AMÉRICA", 2005. 

 
La Comisión de Relaciones Institucionales, Asuntos Europeos y Nuevas 

Tecnologías, en reunión  celebrada el día 21 de octubre de 2.005, en virtud de la 
Convocatoria de Ayudas a Entidades Locales, para la “Fomento de 
Hermanamientos de municipios de la provincia de Burgos con municipios de la 
Unión Europea y América”, cuyas Bases fueron aprobadas por esta Junta de 
Gobierno en sesión celebrada el 23 de junio de 2.005, con un presupuesto de 
25.000 euros, dictaminó favorablemente la propuesta de resolución que se eleva 
a esta Junta de Gobierno. 
 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con dicho 
dictamen, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

Primero.- Otorgar la condición de beneficiarias de la Convocatoria para 
la concesión de subvenciones a Asociaciones de la provincia de Burgos dentro 
del programa “Actividades e Intercambios de Asociaciones y Colectivos de la 
Provincia de Burgos con Europa, África y América”, 2005, a las Asociaciones 
que se relacionan y por los importes que se especifican: 
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ASOCIACIONES 
 

SUBVENCIÓN 

  
A.  Cultural de "La Galana de Lerma" con A. México 2.000 
A.COMITÉ DE Hermanamiento Castrillo de Murcia 
(Avensan)1.500 

2.500 

A. "Grupo 93"  FESTIVAL EUROPEO 2005 4.000 
Colectivo Arqueológico de Salas (Reino Unido) 2.200 
A. HURPLEIN Huerta del Rey y Pleine Fougeres 
(Francia)1.500 

2.000 

Casa de Europa "Intercambio en CORK (Irlanda) 3.000 
A.Valle del Cuco-Ribera del Riaza 1.250 
A. "EL TIRÓN" Belorado Intercambio de alumnos 
(Francia) 

2.500 

A. Virgen de las Aguas Tardajos 2.000 
Imágenes y Palabras El Portillo La Bureba 2.000 
A. Peña La Merced, Modúbar (Portugal y Francia) 1.000 

Total 24.450 
 

Segundo.- Dicho gasto se efectuará con cargo a la partida 95/121/489.00 
del presupuesto provincial.    
 
 
27.- PROPUESTA DE INCLUSIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE ADRADA DE 
HAZA, AMEYUGO Y HORNILLOS DEL CAMINO, DENTRO DEL PROGRAMA 
DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 2005. 
 
  Vista la Orden FOM/115/2005, de 17 de agosto, de la Consejería de 
Fomento, Dirección General de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de la Junta de Castilla y León, por la que se resuelve el concurso público para la 
concesión de subvenciones a las Entidades Locales para la elaboración de 
planeamiento urbanístico. 
 
 Teniendo en cuenta que por lo que respecta a esta Diputación se han 
adjudicado subvenciones para la redacción de Normas Urbanísticas para los 
municipios de Adradad de Haza, Ameyugo y Hornillos del Camino. 
 
 La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA 
prestar su aprobación al programa propuesto, cuyo cuadro de financiación es 
como sigue: 
 

 100% 70% JCYL 15% DIPUTAC. 15% AYTOS. 
Adrada de Haza 30.000 21.000 4.500 4.500 
Ameyugo 18.000 12.600 2.700 2.700 
Hornillos del Camino 30.000 21.000 4.500 4.500 
              Totales 78.000 54.600 11.700 11.700 

 
 
28.- ASUNTOS DE PROTOCOLO. 
 

Se despacharon los siguientes asuntos de protocolo: 
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 FELICITACIONES 
 
• A sus Altezas Reales los Príncipes de Asturias, por el nacimiento de su 

primogénita la Infanta Dª Leonor. 

• Al Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Aparicio Pérez, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos, al haber sido galardonado con el premio de la 
Fundación Adecco, por su labor en la integración en el mundo laboral. 

• A D. Alejandro Tapia Peñalba, Agricultor y divulgador de la agricultura de 
conservación y autor del libro didáctico "El campesino amigo de la tierra", por 
el homenaje que le fue tributado en el Congreso sobre agricultura de 
conservación celebrado en Córdoba los pasados días 9, 10 y 11 de 
noviembre. 

 
29.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

El Sr. Secretario actuante, da cuenta de los asuntos remitidos por las 
respectivas Unidades Administrativas, después de haberse cursado la 
Convocatoria.  

Enterada ampliamente la Junta de Gobierno, tras declarar en forma legal 
la urgencia de dichos asuntos, adoptó los siguientes acuerdos: 
 
29.1.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MANCOMUNIDADES DENTRO DE LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS A MANCOMUNIDADES PARA EL 
"FOMENTO DE ACTIVIDADES DE DESARROLLO LOCAL" 2005. 

La Comisión de Relaciones Institucionales, Asuntos Europeos y Nuevas 
Tecnologías, en reunión  celebrada el día 21 de octubre de 2.005, en virtud de la 
Convocatoria de Ayudas a Mancomunidades de la provincia de Burgos, para el 
“Fomento de Actividades de Desarrollo Local”, cuyas Bases fueron aprobadas por 
esta Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 23 de Junio de 2.005, con un 
presupuesto inicial de 180.000 euros, dictaminó favorablemente la propuesta de 
resolución que se eleva a esta Junta de Gobierno. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con dicho 
dictamen, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

Primero.- Otorgar la condición de beneficiarias de la Convocatoria para 
la concesión de subvenciones a Mancomunidades para el "Fomento de 
actividades de desarrollo local" 2005, a las Entidades que se relacionan y por 
los importes que se especifican: 
 

MANCOMUNIDADES SUBVENCIÓN 

Mancomunidad de Municipios Ribera del Arlanza y del Monte 9.000 
Mancomunidad Ruta del Vino Afluente Rural 20.000 
Mancomunidad de pueblos de la Vecindad de Burgos 9.000 
Mancomunidad de la Ribera del Río Ausín y zona de San Pedro Cardeña 2.000 
Mancomunidad de Virgen de Manciles 18.000 
Mancomunidad Raíces de Castilla 12.000 
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MANCOMUNIDADES SUBVENCIÓN 

Mancomunidad Desfiladero y Bureba 6.000 
Mancomunidad Odra-Pisuerga 18.000 
Mancomunidad "Valle del Río-Riaza" 18.000 
Mancomunidad de "La Yecla" 9.000 

                                           Total........................................... 121.000 
 

Segundo.- Dicho gasto se efectuará con cargo a la partida 95/121/463.00 
del presupuesto provincial. 
 
 
29.2.- PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA Y 
ASISTENCIA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE 
REFORMA INTERIOR DE POZA DE LA SAL (PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO 2001). 
 

La Comisión de Gobierno en sesión de 26 de julio de 2001 acordó 
subvencionar al Ayuntamiento de Poza de la Sal la Actualización del Plan  
Especial de Reforma Interior a fin de adecuar la delimitación aportada por la 
Comisión de Patrimonio del ámbito calificado como Conjunto Histórico de 
Interés Cultural, por un importe de 26.749,96 €. 

La redacción del Plan Especial de Poza de la Sal se encontraba 
subvencionado a través del Programa de Planeamiento Urbanístico de 1994 y 
fue contratado por esta Diputación al Arquitecto D. Alfredo Bengoa Íñiguez de 
Ciriaco, proponiéndose se lleve a cabo la ampliación del contrato por un 
montante de 26.749,96 €, con el siguiente cuadro de financiación: 

 85% Diputación Provincial ……………….. 22.737,47 € 
 15% Ayuntamiento …………………………   4.012,49 € 
A los efectos oportunos, se considera justificada la modificación 

contractual propuesta, conforme establece el art. 101.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, adjuntándose al efecto la 
documentación pertinente. 

Dada la fecha del contrato inicial, el incremento que experimenta el 
precio del contrato se entiende contemplado en el supuesto del art. 161 del 
Reglamento General de Contratación, aprobado por Decreto 3.420/1975, de 25 
de noviembre, si es que las partes no instan la resolución, de aplicación al 
presente contrato, conforme la Disposición Transitoria única del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno de conformidad con el 
dictamen adoptado por unanimidad de los miembros de la Comisión de 
Contratación en reunión celebrada el día 15 de noviembre de 2005, en votación 
ordinaria y por unanimidad ACUERDA prestar su aprobación a la ampliación 
del contrato citado en los términos propuestos. 
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29.3.- PROPUESTA DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DE 
CONTRATOS DE OBRAS SUSCRITOS POR MOS, PROYECTOS, OBRAS Y 
MEDIO AMBIENTE, S.L., PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE: 
"MODIFICADO AL PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO Y AFIRMADO DE 
CAMINO ENTRE QUINTANILLA CABE ROJAS Y LLANO DE BUREBA, 1ª 
FASE" (INCLUIDO EN EL IV PLAN DE CARRETERAS) Y "CAMINO DE 
MIRAVECHE A CUBILLA" (INCLUIDO EN EL PENBU ANUALIDAD 2002). 
 

Vistos los escritos referidos a sendas obras adjudicadas a MOS, 
PROYECTOS, OBRAS Y MEDIO AMBIENTE, S.L., cursados con fecha 21 de 
octubre de 2005 por el Jefe de la Unidad de Cooperación y Planes 
Provinciales, en el que interesa la iniciación de los trámites oportunos para la 
rescisión del contrato suscrito para la ejecución de las obras de “Camino de 
Miraveche a Cubilla” de fechas 8 y 15 de noviembre de 2005 cursados por la 
Dirección de las Obras del “Acondicionamiento y afirmado de Camino entre 
Quintanilla Cabe Rojas y Llano de Bureba (Burgos). Fase I.  

Considerando que de su contenido se desprende la posible concurrencia 
de los supuestos tipificados en el artículo 111, apartados e) y f) del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), 
como causa de resolución de los respectivos contratos a que se ha hecho 
mención. 

 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 112.1 del TRLCAP, y de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Contratación, en  su reunión del día 15 de 
noviembre de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

Iniciar expediente de resolución de los contratos de obras suscritos con 
MOS, PROYECTOS, OBRAS Y MEDIO AMBIENTE, S.L. para la ejecución de 
las obras de “Modificado al Proyecto de acondicionamiento y afirmado de 
camino entre Quintanilla Cabe Rojas y Llano de Bureba, 1ª fase”, incluido en el 
IV Plan de Carreteras y “Camino de Miraveche a Cubilla”, incluido en el PENBU 
anualidad 2002, y para lo que se seguirá el procedimiento reglamentariamente 
establecido. 
 
29.4.- PROPUESTA DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA SUSCRITO POR PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
REUNIDOS, S.A. (PROCORSA), PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE: 
"CAMINO DESDE LA CARRETERA N-I A LA CARRETERA DE 
QUINTANAVIDES A REINOSO" (INCLUIDO EN EL PLAN ESPECIAL DE 
CARRETARAS NÚM. I). 
 

Vista la solicitud cursada por PROCORSA con fecha 20 de octubre de 
2005, en la que interesa la resolución del contrato de obras reseñado, al 
amparo del artículo 150.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (TRLCAP), ya que el 29 de marzo de 2005 mediante 
providencia al efecto, esta Diputación Provincial resolvió suspender la 
ejecución de las citadas obras, y al día de la fecha, rebasado ampliamente el 
plazo de seis meses que señala la Ley, no se ha levantado dicha suspensión. 
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Considerando que de su contenido se desprende la posible concurrencia 
del supuesto tipificado, en el artículo 150.2 citado, como causa de resolución 
del contrato, a instancia del contratista y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 112.1 del TRLCAP, procede la iniciación del procedimiento 
reglamentariamente establecido a fin de acordar lo que mejor proceda en 
derecho. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Contratación, en su reunión del día 15 de 
noviembre de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

Iniciar, a instancia del contratista, expediente de resolución del contrato 
de obra suscrito con PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES REUNIDOS, S.A. 
(PROCORSA) para la ejecución de las obras de “Camino desde la carretera N-I 
a la carretera de Quintanavides a Reinoso”, incluido en el Plan Especial de 
Carreteras núm. I y para lo que se seguirá el procedimiento 
reglamentariamente establecido. 
 
29.5.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN LA 
CONTRATACIÓN DEL “DESARROLLO, ALOJAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE UN WEBSITE PARA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL”, 

 
Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir 

en la contratación, por procedimiento abierto mediante concurso, del 
“DESARROLLO, ALOJAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE UN WEBSITE 
PARA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL”, con un presupuesto base de licitación 
de 50.000,00 €. 

En el expediente obran los preceptivos informes jurídico de la Secretaría 
General, de fiscalización y disponibilidad crediticia de Intervención. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA: 

Primero.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que 
ha de regir en la contratación del “DESARROLLO, ALOJAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE UN WEBSITE PARA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL”, 
con un presupuesto base de licitación de 50.000,00 €. 

Segundo.- Autorizar el gasto se genere, aplicándolo a la Partida núm. 
95.121.227 del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Burgos y, 
en consecuencia, aprobar el expediente de contratación, disponiendo la 
apertura del procedimiento de adjudicación.” 

 
29.6.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN LA 
CONTRATACIÓN DE UNA "BASE DE DATOS DE CONTENIDO JURÍDICO 
PARA LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS". 
 

Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir 
en la contratación, por procedimiento abierto mediante concurso, de una “BASE 
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DE DATOS DE CONTENIDO JURÍDICO PARA LOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS”, con un presupuesto base de licitación de 
24.000,00 €. 
 
 En el expediente obran los preceptivos informes jurídico de la Secretaría 
General, de fiscalización y disponibilidad crediticia de Intervención. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, vista la propuesta formulada 
por la Sección de Contratación, en votación ordinaria y por unanimidad, 
ACUERDA: 
  

Primero.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que 
ha de regir en la contratación de una “BASE DE DATOS DE CONTENIDO 
JURÍDICO PARA LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS”, 
con un presupuesto base de licitación de 24.000,00 €. 

 
 Segundo.- Autorizar el gasto que se genere, aplicándolo a la Partida 
núm. 95.121.22001 del Presupuesto General de la Diputación Provincial de 
Burgos y, en consecuencia, aprobar el expediente de contratación, disponiendo 
la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
29.7.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PLIEGO DE CLAUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN LA 
CONTRATACION DE LA OBRA DE ACONDICIONAMIENTO DE CAMINO 
RURAL DE CASTROJERIZ A CASTRILLO DE MURCIA”.  

Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir 
en la contratación, por procedimiento abierto mediante subasta, de la obra de 
“ACONDICIONAMIENTO DE CAMINO RURAL DE CASTROJERIZ A 
CASTRILLO DE MURCIA”, incluidas en el Plan de Mejora y Acondicionamiento 
de la Red Viaria Municipal del año 2004, con un presupuesto base de licitación 
de 91.428,57 €. 

En el expediente obran los preceptivos informes jurídico de la Secretaría 
General, de fiscalización y disponibilidad crediticia de Intervención. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA:  

Primero.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que 
ha de regir en la contratación de la obra de “ACONDICIONAMIENTO DE 
CAMINO RURAL DE CASTROJERIZ A CASTRILLO DE MURCIA”, incluidas en 
el Plan de Mejora y Acondicionamiento de la Red Viaria Municipal del año 
2004, con un presupuesto base de licitación de 91.428,57 €. 

Segundo.- Autorizar el gasto se genere, aplicándolo a la Partida núm. 
44.511.61100-05CR del Presupuesto General de la Diputación Provincial de 
Burgos y, en consecuencia, aprobar el expediente de contratación, disponiendo 
la apertura del procedimiento de adjudicación. 
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29.8.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL "PLIEGO DE CLAÚSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE SIRVEN DE BASE AL 
CONCURSO PARA CONTRATAR UNA MUTUA DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, ASÍ COMO EL SERVICIO EXTERNO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES", AUTORIZACIÓN DEL GASTO Y APERTURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓNI. 
 
 Dada cuenta de dicho expediente, cuya adjudicación es preciso acelerar 
por razones de interés público dado que procede resolverle con anterioridad al 
día 1 de enero de 2006. 
 
 La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, de 
conformidad con lo señalado por el art. 71 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, ACUERDA: 
 
 Primero: Calificar de urgente la tramitación de dicho expediente.  
  
 Segundo: Aplicar al mismo los efectos que señala el apartado 2 del 
precitado artículo 71. 
 
30.- ESCRITOS RECIBIDOS. 
 
30.1.- ESCRITO DEL ILMO. SR. DELEGADO TERRITORIAL DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN SOLICITANDO EL NOMBRAMIENTO DE DOS VOCALES 
PARA QUE EN NOMBRE DE ESTA DIPUTACIÓN PARTICIPEN EN LA 
COMISIÓN PROVINCIAL DE PREVENCIÓN AMBIENTAL. 
 
 Dada cuenta de dicho escrito de fecha 10 de noviembre de 2005. 
 
 La Junta de Gobierno a propuesta de la Presidencia resuelve designar a 
los siguientes representantes: 
 

- D. Víctor Escribano  Reinosa. 
- D. Pascual Cadenas Bernat. 

 
 De la presente resolución se dará cuenta al Pleno de la Corporación en la 
primera sesión que celebre. 
 
30.2.- FAX DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES DE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO COMUNICANDO MODIFICACIÓN AL 
BORRADOR DE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
PROPUESTO ENTRE DICHA CONSEJERÍA Y LAS DIPUTACIONES 
PROVINCIALES PARA LA EXTENSIÓN Y MEJORA DE LA RED DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS. 
 
 Dada cuenta de dicho fax de fecha 27 de octubre de 2005, La Junta de 
Gobierno queda enterada y resuelve se de traslado al Sr. Presidente de la 
Comisión de Fomento. 
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30.3.- ESCRITO DE LA VISITADORA PROVINCIAL DE LAS HIJAS DE LA 
CARIDAD TESTIMONIANDO SU GRATITUD POR EL RECONOCIMIENTO 
QUE SE LE DISPENSÓ EN SU TRABAJO EN EL HOSPITAL "DIVINO 
VALLES" AL HABER QUEDADO INTEGRADO DEFINITIVAMENTE DICHO 
CENTRO EN LA GERENCIA REGIONAL DE LA SALUD. 
 
 La Presidencia da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada de dicho 
escrito de fecha 3 de noviembre de 2005. 
 
 
30.4.- CARTA DE APOYO A LA ALCALDESA DE ADRADA DE HAZA 
SUSCRITO POR LOS CIUDADANOS Y VECINOS DE DICHA LOCALIDAD EN 
RELACIÓN CON LA SITUACIÓN PROVOCADA POR UN PEQUEÑO GRUPO 
DE HABITANTES DEL PUEBLO EN LAS ÚLTIMAS SEMANAS . 
  
 Dada cuenta por la Presidencia de dicha carta de apoyo a Dª Lucía Pilar 
Rodríguez acreditada por amplísimas relaciones de firma o listado de vecinos que 
suscriben dicho documento, para que se sienta apoyada y continúe al frente del 
Ayuntamiento por el bien del pueblo. 
 
 La Junta de Gobierno queda enterada y acuerda testimoniar a la Alcaldesa 
de Adrada de Haza, Dª Lucía Pilar Rodríguez, la más absoluta identificación y 
respaldo de esta Diputación a su probada y su eficaz labor municipal junto con la 
manifestación de apoyo a su gestión por parte de esta institución provincial. 
 
 
30.5.- ESCRITO DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL COMITÉ OLÍMPICO 
ESPAÑOL AGRADECIENDO LAS ATENCIONES QUE LE FUERON 
DISPENSADAS A SU PASO POR BURGOS Y OFRECIÉNDOSE EN EL 
CARGO PARA CUALQUIER INICIATIVA QUE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE BURGOS PUEDA EMPRENDER A FAVOR DEL DEPORTE. 
 
 La Presidencia da cuenta de dicho escrito de 27 de octubre de 2005 y la 
Junta de Gobierno queda enterada. 
 
 
30.6.- ESCRITO DE LA EXCMA. SRA. CONSEJERA DE FAMILIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
OFRECIÉNDOSE A COLABORAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE DOS 
CENTROS RESIDENCIALES DE ATENCIÓN A PERSONAS DEPENDIENTES. 
 
 La Presidencia da cuenta de dicho escrito de 18 de noviembre de 2005, y 
la Junta de Gobierno queda enterada de dicho ofrecimiento para participar en la 
financiación de dichos Centros con un límite económico de 8.000.000.- €. 
 
 Y a tal fin precisa que al objeto de formalizar dicha colaboración deberán 
presentarse los oportunos proyectos para proceder a su evaluación, debiéndose 
ajustar los mismos al Decreto 14/2001, de 18 de enero, Regulador de las 
Condiciones y Requisitos para la Autorización y Funcionamientos de los Centros 
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de Carácter Social de Personas Mayores, así como al resto de la normativa que 
resulta de aplicación en la ejecución de dichos proyectos. 
 
 Del presente escrito se dará cuenta a la Unidad de Bienestar Social, 
Coordinadora de Centros Residenciales y Servicio de Arquitectura para su 
conocimiento y demás efectos. 
 
 
31.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formularon 
 
 
32.- CIERRE DEL ACTA. 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las once horas y treinta y 
cinco minutos, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión, extendiéndose de ella la 
presente Acta, que, en prueba de conformidad firma conmigo, el Secretario 
General, que doy fe de todo lo consignado en este instrumento público, extendido 
en el presente folio y en los cuarenta y uno anteriores, todos ellos útiles 
solamente por su anverso, y autorizados con mi rúbrica y el sello de la 
Corporación. 
 
 EL PRESIDENTE,                                     EL SECRETARIO GENERAL, 

 
 
 
 
  Fdo.:  Vicente Orden Vigara                            Fdo.: José María Manero Frías 
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